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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 12 de septiembre de  1945 por el que se mo
difica el de 5 de julio de 1940 «sobre reorganización d e  
Escuelas de Aplicación de las Armas.

El Decreto de cinco de julio de mil novecientos, cuarenta 
(«D iario Oficial» núr^ero' ciento sesenta y cin co), reorgani
zó las E scuelas de Aplicación de las Armas en su doble mi
sión  de C entros, de Enseñanza para el perfeccionam iento de 
cuadros de Mando y de Centros de Estudios y experiencias, 
función privativa a la que el térm ino de la guerra exige d*e- 
dicar en un porvenir, próximo la m áxim a atención.

•La experiencia adquirida en los años transcurridos, aconr 
se ja  dar a su organización una m ayor elasticidad que l>as 
capacite para adaptarse lio sólo -a 'Jo s  resultados deducidos 
de aq.uéÜb, sino también a los progresos que se observen
en el futuro. //

En su -Virtud, a propuesta dé! M inistro del E jército , y
previa deliberación dél. Concejo de M inistros, ,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Los» Centros de referencia se denomi
narán en lo sucesivo:

•Escuela de Aplicación /y T iro  de Infantería, Escuela de
Aplicación de Caballería y Equitación del E jército , Escuela 
de Aplicación y T iro  de A rtiíl^ r^ , y Escuela de Aplicación 
de Ingenieros y Trau»iii<»)one» ¿Je-j E jército .

La locariz'íieión de fas m ism as será, en e s ta  Capital y  sus 
alrededores^ excepto la sección de Costa de la Escuela  de 
Aplicación de A rtillería, que continuará en Cádiz..

Artículo segundo.— L as funciones - de ,lás Escuelas de 
Aplicación serán': ' ,

Prim ero.-f-Com o Centros de E nseñ an za : *
a) Jh formar a .lo s  Je te V 'y  .O ficiales de la,s d istin tas Ar

m as, mediante lo»’ cursas qiiC se detérm ineo, sobre el em
pleo de las Unidades .de suya» respectivas sus distin
tas especialidades y nuevo» .medios y , proced^nientos de 
conlóate.'  ̂  ̂ ;

b) Capacitar a los O fic ia le s 'y  Suboficiales de lás Armas 
en él mando. d¿ las Unidades correspondientes a su empleo 
y superiores ’ , \ -7 ■»

' Segun dó.-7Como ‘Centros d e k Estudios ,y experiencias :
a) Estudiar la actuación d e  las diferentes - Unidades

el • ¡combate, tanto desde el punto de, vista táctico  com o del 
/tiro y logistico. . * ;

b)# P ro p o n er,‘ previas las experiencias necesarias, las  
reglas de empleo de la» Arinas, m aterial, vestuario y equipo.

c) Rédáctár. Ic* regí amentos' de orden técnico y cola- 
borar en ios de orilcn;-táctico'qué. el Estado ^ ay o r Cerftral 
disponga; y

d) E stu d ia r e  in form ar cuantótf a s u n to s  les seaiV ,en»co^ 
Ynendadus p o r 'la  Superioridad. ¡' . , • . o,
 Artículo tercero. P a ra -e l; .cumplimiento de su§ fines ^dé 

Enseñanza y ¡Experimentación subdividirán -en las S ec
ciones necesarias, y dispondrán de las Unidades de Iostru ct 
ción correspondientes al com pleto de sus plantillas, adem ás 
de Tas Unidades de destinos y servicios indispensables* 

Afttculo Cbarto.-—Los D irectores serán de lá categoría de 
Genérales d e B r l^ a d a ; loV Je fe s  de Estudios o  de Sección ,

de la de C oron eles; el Profesorado, Üe la  dé Je fes , y los 
Ayudantes de Profesor, de la de Capitanes, con misiones 
estos últim os ¿te Secretaría  y de A uxiliares en Experiencias 
y E jercicios. ~

Cada E scu ela  contará con un Je fe  Profesor de ^pda una 
d e; las o tras 'A rm as y otro de Aviación. ^  •

’ L os -Directores y Je fes  de Estudios o de Sección; serán 
designados por libre elección del Ministro..

El personal re s ta n te ,' incluido el de las Unidades de Ins
trucción, por concurso de m éritos.

Arítóulo quinto.— L as Escuelas dependerán en sus aspec- 
. tos táctico  y técpico, como tales Centros Enseñanza y 

experiencias, del Estado Mayor Central.
E n  los dem ás órdenes, de las C apitanías Generales d e ' 

las Reglones en qúe se encuentren enclavadas.
Artículo s e x to .-L a s  plantillad que corresponden a cada

Escuela som las a c tu a lef en vig|oa\  ̂ • •
A rtículo s é p tim o .,Por el Ministerio, (Estado Mayor- Cen

tra l), se  dictarán las disposiciones com plem entarias para ^el 
.desarrollo  del presente D ecreto, que deroga óuantas dispo

siciones se opongan al inÍ9mo. .. y ' \
Artículo transitorio. En tanto dependan de la Dirección 

General de Enseñanza los cursos de aptitud p a ra je l ascenso 
de O ficiales y los de form ación de Sargen tos; la9 Escuelas 
te estarán subordinadas para el desarrollo de los m isinos.

Así lo dispongo por el presente D ecretó dado en E l Par
do, a doce de septiembre de mil novecientos curenta y cinco.

  FR ANCISCO FRANCO
4 El Minl6tro del E jército , ^ •

FID E L  DAVI LA A R R O N D O  

 DECRETO de 12 de septiembre de 1945 por el que se mo
dictcan los artículos tercero, c uarto, quinto, sexto y dé
cimoquinto, en el sentido que se indica de la Ley de  
27 de septiembre de 1940 que restableció la Academia 

 General Militar. 

 La^Ley de diecisiete de ju lio  de m il novecientos cuarenta y
cinco autoriza la modificación por Decreto de algunos dé lós 
preceptos contenido^ en Ja~de veintisiete de septiembre de mil 
novectertfds cuarenta, que restablece ¿la Aoademte General 
Militar.- ‘ " ' ' • '

En sü virtud, a propuesta del M in&trp del Ejército y previa 
deliberációf) del Consejo de Ministros, ’

 D I S P O N G O :
Quedan modificados* en el sentido qu e se indica, íos artícu

los dé^aquella Ceyt que se oitaSv a continuación, quedando re* 
dactados del figúrente modo:

Artículo tercero.-—El ingreso( en la Academia será por cón- 
cursó^posición eo^re personal de Tas procedencias que se indi
can, con aptitqd física y* buen concepto moral, y reúna las 
condiciones que-se expresan:

a) Oficiales provisionales y de compleiheñto, esfosi últimos 
promovídpís a) Oficiales de dicha escafa antes dé primero . de 
abril de mil novecientos treinta y nueve, con 'seis mése» de

»fréntev como mínimo, >en la^campaña de Liberación, o servicios 
posteriores éqütvatentes^Édad máxima treinta años. s

b) Oficíales de complémeñto formadosNen los Cuerpos ar
mados o  procedentes áe< la* Instrucción Premálitar Superior,— 
Edad máxima, .veintisiete .años. . * *

c) Sargentos y ciases de tropa aspirantes a Oficial de cOsfr-
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p lemento, de la misma formación o procedencia.— Edad máxi
ma, veinticinco años,

d) Suboíicia:es profesionales.— Edad máxima, treinta años.
e) Clases de tropa, procedentes de alistamiento o volunta

riado con un año de servicio en filas.’— Edad máxima veinti
cinco años, * '

. f) Ex combatientes de la campaña de Liberación, en po
sesión de la Medalla de la Cam paña; o servicios1 posteriores 
equivalentes, durante un período mínimo de cuatro meses, o  
menos St resultaron heridos grave- o rhenos graves.— Edad 
máxima, veinticinco años.

g) Paisanos ; españoles, solteros o viudos sin hijos.—-Edad 
mínima, diecisiete años ; máxima, de veintiuno.

h) Los hijos dé laureados de San Fernando y los huérfanos 
de militar, aviador o marino profesional, honorífico o militari
zado, muerto en campaña o de sus resultas, o asesinadb en 
zona roja yin menoscabo del honor militar, disfrutarán los be*

' neficios de ingresar en la Academia con examen de suficiencia, 
si-n cubrir plaza.— Edad máxima, veinticinco años. •

Igualmente disfrutarán de los beneficios de ingreso anterior. , 
mente citados, los Suboficiales profesionales. ' ;

'E l personal de las procedencias enumeradas deberá hallarse 
on posesión del título de Bachiller o certificado de aprobación 
del Examen de Estado,* exceptuando los Suboficiales profesio
nales.

Todas las edades se entenderán cumplidas en el año vde la 
convocatoria. . i

Artículo cuarto.— Los aspirantes a ingreso ten la .Academia : 
General ¡Militar se someterán a (las pruebas siguienes :

Prifnera.— Reconocimiento facultativo, y examen de aptitud 
física. v •

Segunda. Geografía de España.,— 'Historia de España.—  . ' 
Análisis gramatical morfológico, sintáctico y ortográfico. ¡ 

- Tercera. Análisis matemático.
Cuar'a. "Geometría.— Trigonometría sobre el plaño.
Quinta. Idiomas (a elección éntre alemán, árabe, francés, 

inglés, italiano o portugués).
Sexta*. Dibujo panorámicó. v
L a  pruebax primera sólo será objeto de calificación de «admL 

.tido» o, «eliminado)). ' ;

Las pruebas segunda, quinta y sexta se calificarán con nota 
numérica. La ¡aprobación de la segunda prueba tendrá validez 
paña convocatorias sucesivas.

’ Las pruebas tercera y-cuarta-se concepruarán con nota nu- 
"mérica conjunta.

A las pruebas segunda a ‘sexta se les aplicarán los coeficien
tes de importancia que se fijen.

Artículo quinto.—-Las convocatorias para ingreso en la Aca
demia General Militar se celebrarán, normalmente, todos íos 
años, y se anunciarán en la primera quincena de diciembre. 
Los exámenes comenzarán en quince de mayo del año si
guiente. v '

En la Orden de anuncio de la cofivocatoriá se señalará el 
número *ota¡l de plazas a cubrir, y dentro de él las correspon
dientes a cada Arma y Cuerpo de Intendencia. ..

Las plazas del concurso-oposición. se cubrirán por riguroso 
orden de puntuación, en la inteligencia de que no habrá am
pliación de plazas, con la excepción de las correspondientes t a 
lo. aspirantes comprendidos en el apartado h) del artículo ter
cero, que serán admítidqaf después de aprobar el examen do 
suficiencia. . <

- Los aspirantes que deseen tomar parte en e l concurso-opo
sición deberán solicitar obligatoriamente en sus instancias, por 
el orden en que con preferencia desean ingresar, todas las Ar
mas y el Cuerpo de Intendencia, y el idioma de1 su elección.

'Los aspirantes militares del Ejército de Tierra solicitarán 
en primer lugar el Arrak o Cuerpo de procedencia^

Los comprendidos en el apartado h) del artículo tercero 
por excepción sólo solicitarán un Arma o Cuerpo, que sen 
precisamente el de procedencia para íos Suboficiales profesio 
nales del Ejérci-o de Tierra. •

Por el Ministerio del Ejército (Dirección General dé En se 
ñanza Militar) sé redactarán los programas detallados de la: 
pruebas de examen a que han de someterse los aspirante 
a ingreso. •

Artículo sexto.—-La composición de Tribunales para lo 
exámenes de ingreso y el lugar donde hayan de verificara 
éstos se fijarán en las Ordenes, de las convocatorias.

Artículo^ décimoquinto.— El plan de es udios de la Acade 
mi-a General Militar y los de las Academias de las Arma! 
y del Cuerpo de Intendencia comprenderán, por el orden qu< 
se indica, jos siguientes cursos.' . »

Academia* General Militar (primer período) dos cursos d< 
diez meses de duración cada uno.

Academias de- las Armas y del Cuerpo de Intendencia, do? 
cursos de diez meses de duración cada uno.

Academia General Militar (segundo período) un curso d< 
tres meses do duración. i

Los cursos normales darán comienzo en todas las Aca- 
demias el día quince de septiembre y terminarán d  quinc< 
de julio siguiente. El último curso en la Academia General 
Militar comprenderá desde el quince de septiembre al quine* 
de diciembre dd mismo año.

Terminado el primer período de la Academia General Mi
litar, los Caballeros Cadetes serán promovidos a Caballero? 
Alféreces Cadetes por el orden da conceptuadón alcanzada, v 
culminad^ el curso de tres meses que comprende al segunde 

’ período e¡n la misma, serán promovidos al empleo de Teniente 
por el orden de nota media obtenida durante toda la carre
ra, y con antigüedad de la fecha de terminación de estudios.

Par el Ministerio del Ejército sé día'arán das ihstrucdo« 
nes necesarias para cumplimiento  ̂de lo que se ordena.

Así lo dispongo-por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco,

F R A N C IS C O , FR A N Ct)
Él Ministro del Ejército,

ÍÍD E L  DAVÍLA ARÍIONDO

D ECR ETO  de 12 de septiembre de 1945 sobre denominación 
y número a asignar a los Batallones Independientes de 
nueva creación para Canarias.

Por Decreto de. veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres («Diario Óficial» número uno de mil novecien
tos cuarenta y cuatro) se concedían nuevas denomipaciones 
y números a la9 JJnidades de la9 Armas y  Cuerpos.

La implantación, de la organización vigente en las tropas 
que guarnecen el Archipiélago de Canarias ha traído consigo 
la transformación de algunas de sus Unidades, por lo que se 
hace preciso concederlas las adecuadas denominaciones* y nú- 

.mero9 correspondienes a las muevas tJnidades, a fin de que 
continúen éstas las gloriosas tradiciones del Arma a  que per- 
tenecén.

En su virtud, a  propuesta del Ministro del Ejercito y pre
via deliberación del ponsejo de Ministros, ' '

D I S P O N G O :
Articulo primero.— L09 Batallones de Infantería Indepen

diente de guarnición en La Palma, F uerteventura y Lanza- 
rote, tomarán las denominaciones y números siguientes; 

Batallón de Infantería L̂a. Palma número XXIX.
Batallón de Infantería Fuerteventura número XXX* 
BatallSn de Infantería Lanzarofce uúroero X X X I.
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Articulo segundo.— Las citados Batallones gozará n̂  de la 
antigüedad, distinciones honoríficas y blasones particulares o 
Armas H eráldicas correspondientes a aquellos historiales que 
recogen, siendo éstos los que a continuación se ci'tart:

Batallón de Infantería La Palma número X X IX , el de su 
% .

nueva denominación y el del Batallón de Infantería Indepen
diente número treinta y uno.

Batallón de Infantería Fuerteí'entura número X X X , e l.d e  
s i \  nueva denominación, el del Batallóh de . Infantería Inde
pendiente número treinta y dos y el dél Regim iento de In
fantería Ceriñoia número cincuenta y uno.

Batallón de Infantería Lanzafote número X X X I, el de su 
nueva denominación y el del Batallón de Infantería Indepen
diente numeró treinta y tres.

Artículo tercero— S e concede a las citadas Unidades <el 
uso* de Bandera, cuya enseña será la misma que actualm ente 
ostentan, . .

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en SI P ar
do a doce de septiembre de mil novecientos, cuarenta y cinco.

/ FR A N C IS C O  FR A N C O
E l M inistro del E jército,

F ID E L  DAV1LA ARRONDO

D E C R E TO  de 12 de septiembre de 1945 por el que se de
claran de urgente ejecución las obras d e construcción 
del Parque Regional de Intendencia de Burgos.

Ante la urgente necesidad de construir en los terrenos ele
gidos el Parque Regional de Intendencia de B urgos, y te
niendo eh cuenta que no se ha llegado a un acuerdo corv tos 
propietarios de los m ism os, y a fin de obviar los trám ites de 
l a :adquisición de los referidos terrenos, a propuesta de) Mi
nistro del E jérc ito  y previa deliberación del C onsejo de Mi
n istro s, •

D I S P O N G O :

'Artículo único.— A los e fecto s determ inados en la Ley de 
siete de octubre de mil novecientos ti4 in ta  y1 1 nueve, sobre 
procedim iento de expropiación forzosa, sé declaran de. urgen
te eje» ución las obras de construcción del Parque Regional 
de Intendencia de Burgos.

Así lo dispongo por el presente/D ecreto* dado en El . Par
do* a doce dp septiem bre de mil. novecientos cuarenta v cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
M inistro del Ejército,

F ID E L  DAVILA ARRONDO "  ^

 
D E C R E TO  de 12 de septiembre de 1945 por el que se pro

mueve al empleo de General de División al de Brigada 
de Ingenieros don Juan Petrirena Aurrecoechea.

' Poir ex isto  vacante en la E scálá  dq G enerales de D ivi
sión, y en consideración a los servicios y circu nstancias del 
General de Brigada de Ingenieros don Ju an  Petrirena Aürre- 
cÓechea, á propuesta del M inistro del E jércitq  y de acuefdo 
con el C onsejo de M inistros,

 ̂ Vengo en prom overle al empleo de General de División 
con la antigüedad de esta  fecha.

Así*lo dispongo por el presente D ecreto, dado en El Pardo 
a  doce, de septiem bre de/mil novelón tos cuarenta y cinco, i

' F R A N C IS C O  FR A N C O
E l M inistro del E jército , v •FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E TO  de 12 de septiembre de 1945 por el que se pro. 
mueve al empleo de General de Brigada de infantería al 
Coronel don Ricardo Iglesias Navarro.

P or ex istir  vacante en la E sca la  de Generales de B riga
da de In fantería , y. en considerífción a Jo s  servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería don Ricardlo Iglesias 
Navarro, a  propuesta del M inistro <iel E jército , y de «acuer
do con él C o n se jo  de M inistros,

VengO en promnoverie a? , em pleo de Genenal de B rigada 
de- Infantería , con la antigüedad*de esta  fecha. ;

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en E l P ardo 
a doc? dé septiem bre de mil novecientos cuarenta y cinco.

V

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro del E jército, I

FID EL" DAVILA ARRONDO ' ;

D E C R E TO  de 12 de septiembre de 1945 por el que se 
concede el empleo de General de Brigada de Infantería, 
honorífico, al Coronel Caballero Mutiladlo Permanente
don Carlos de  Silva Rivera.

• •

,E<n con sid eració n . a Jos mérito.? contraídos por el Coro
ne»’. de In fan tería , C aballero M utilado Perm anente, don 
Carlos de Silv.a Rivera,
1 Vengo en concederle,' a propuesta del M inistro del E jér

cito, y de. acuerdo con el C on se jó  de M inistros, e l empleó 
de General de Brigada de In fantería , honorífico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Pardo 
a doc de septiem bre de mil noveciemtios cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N CO
Él M inistro del E jército,

FID E L  DAVILA ARRONDO

D E C R E TO  de 12 de septiembre de 1945 por «el que se con
cede el empleo de General de Brigada de Artillería, honorí
fico, al Coronel retirado, don José< Sánchez García.

- 
En consideración # los méritos contraídos por el Coronel 

de Artillería retirado don Jo sé  Sánchez G arcía, el cual reúne 
las condiciones exigidas en la Ley de veintitrés de noviembre 
de mi» novecientos cuarenta, * '

Vengo en concederle, a  propuesta del M inistro del E jército , 
y de acuerdo con el Consejo de M inistros, el empjeo de Gene
ral de Brigada de Artillería, honorífico,y con los bénéficibs que 
otorga dicha Ley. / '  .

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en El Pardo 
a doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

1 ' F R A N C IS C O  FR A N C O
EH M inistro del E jército ,

FID E L  DAVILA ARRONDO

♦ *

D E C R E TO  de 12 de septiembre de 1945 por «el que se con- 
cede la Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco de primera clase, al  Sargento de la Guardia Civil 
don Pedro Fernández Alvarez. »

Con arreglo a  lo dispuesto (en la Ley de seis de noviembre 
de* mil novecientos cuarenta y dos, y en atención a los muy 
relevantes m éritos’ y , servicios que concurren en el Sargento 
de la Guardia Civil don Pedro Fernández Alvarez,

Vengo en concederle, a ^ -o p u esta  del M inistro del E jérc i
to, y previo acuerdo cjel Cqnsejo de Ministros, la Cruz de la 
Orden del Mérito M ilitar con distintivo blanco, de primera
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clase, pensionada con el diez por ciento del sueldo de su ac
tual empleo hasta su ascenso al inmediato o pase a la situa

ción de retirado.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 

•a doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO 

D E C R E T O  de 12 de septiembre de 1945  por el que se transmite 
 a doña Candelas Valverde Sarmen, madre del Alférez 
Provisional de Infantería don Valentín F erradas  

Valverde la pensión anual de 5.000 pesetas, concedida a la 
viuda del mismo, doña Julita Alvarez González, vacante 
desde el 15 de julio de 1943.

Vacante desde e1 día quince d§ julio de mil novecientos cua
renta y tres, por fallecimiento de doña Julita Alvarez Gonzá- 
Jez, la pentfónSmual y extraordinaria de cinco mil pesetas que 
le fué concedida en diez y seis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco en concepto d‘e viuda dfcl Alférez Provisio
nal *de Infantería don Valentín- Ferradas V alverde,’ y no que
dar hijos det matrimonio, ni tampoco naturales del causante, 
doña Candelas Valverde Sarmen, madre del causante, viuda 
y legalmente pobre, reúne las^ondíciooes legales exigidas por 
bf L ey  de veinticinco de noviembre de rpil novecientos cua
renta y cuatro, por la que se modifica el artículo ciento ochen
ta y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto de 

Clases Pasivas. . '
En su virtud, a propuesta del Ministro del E jército y pre

via deliberación" del Consejó de Ministros,

D I S P O N G O  : *

Artículo único — Por reunir la9 condiciones legales e x ig i- .
das y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre
de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a *doña 
Cancelas Valverde Sarfnen, madre del Alférez Provisional de 
Infantería dón Valentín Ferradas Valverde, la pensión Anual 
de cinco mil pesetas, concedida a la viuda del mismo, doña 
Julita Alvares González, vacante desde el quince de julio de 
mi! novecientos cuarenta y tres. ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadjo en Él Par
do a doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco,

 F R A N C IS C O  F R A N C O
E l Ministro del Ejército, 

F ID E L  D A V ILA  ARRONDO

MINISTERIO DEL AIRE
D E C R E T O  de 8 de septiembre de 1945 por el que se nombra 

Director general de Antiaeronáutica al General de  
Brigada de la Escala de Tierra del Arma de Aviación don 
Manuel de Loma A r c e

Vengo en nombrad Director general de Antiáeronáudca al 
General de Brigada de áa Incala* de T ierra del Arma de Avia
ción don Manuel de Lom a Arce.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado em  Madrid 
a oche de septiembre de m ií novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO  F R A N C O
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

D E C R E T O  de 8 de septiembre de 1945 por el que se declara 
de Interés Nacional las construcciones de los  

Aeropuertos Transoceánicos de Madrid, Sevilla y Barcelona.

La necesidad de impulsar la construcción á,-un riímo ace
lerado por el supremo interés de España, de 'los Aeropuertos 
Transqjteánicos oe Madrid, Sevilla y Barcelona a fin de terminar 
sus^obras en a. menor p|azo posible, requiere declarar éstas de 
Interés Nacional y, en su consecuencia, disponet oportunamen
te para las mismas de los materiales necesarios, cemento, hie
rro, combustible, energía eléctrica, etc., así como que se fa-* 
ciliten suficienres suministros de artículos de primera necesi-' 
dad a los obreros efn.pleados en su construcción, a los que es 
preciso facilitar los medios de subsistencia necesarios y adecua
dos al trabajo que realizan;

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
'deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : 
Articulo prim ero.—Be declaran de Interés Nacional las cons

tructores de los Aeropuertos Transoceánicos de Madrid, Se
villa y Baiceloua.

Articulo segundo.— Todos los pedidos de materiales y ener
gía eléctrica que se precisen para las obras de los Aeropuertos 
Transoceánicos de Madrid, Sevilla y Barcelona serán tramita
dor por los Organismos a que formulen dándosele la necesa
ria preferencia en el suministro de los materiales.

Articulo tercero.— Con la misma celeridad se despacharán los 
permisos de importación, 'y se cumplirán por cualquier Orga
nismo los trámites necesarios para el acopio de los materia- 
!e> que sean ¡precisos para la ejecución de las obras.

Así lo d ispongo 'por éí presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho d¿ septiembre de mil novecientos cuárenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Aire,

EDUARDO G O NZALEZ G A LLA R Z A

D E C R E T O  de 8 de septiembre de 1945 por el que se  
autoriza la adquisición por gestión  directa de las fincas señaladas 
c on los números 92, 94, 96 y 98 del paseo de Zorrilla 
de la plaza de Valladolid, con destino a la construcción de 

Grupo de Viviendas para Jefes y Oficiales.

Acreditada la necesidad de adquirir terrenos.cop eímplaza- 
miento inmediato a la Jefatura de la Región Aér^a Atlántica y 
extensión suficierre*para la construcción de grupo de viviendas 
destinadas a Jefes y Oficiales del Arma, <a propuesta del M i
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artícu lo prim ero.— Se autoriza al Ministerio del Aire para 

efectuar Ja adquisición por gestión directa de las fincas seña
ladas con h>s números noventa y dos, noventa y cuatro, nóvenca 
y seis; y noventa y 'ocho del paseo de Zorrilla, de liP plazá ,de 
Valladolid, destinados a la construcción de grupo^ de viviendas 
para' Jefes v Oficiales, conforme al proyecto correspondiente'.1

Artículo segundo.— E 1 importe de cuatrocientas setenta y 
nueve mil ochocientas veintisiete peseta^ con ochenta y dos 
céntimos a que asciende la compra de las fincas de1 referencia, 
será satisfecho por los créditos de la Dirección General de In
fraestructura, cargo al Presupuesto L extraordinario del Minis
terio del Aíre

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro del Aire, 

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA 



 

B. O. del E.— Núm. 272 29 septiembre 1945 1991

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS de 12 de septiembre de 1945 por los que se 
promueve a Magistrados de término a los señores que 
se citan.

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes.

Vengo en promover en turno segundo a la categoría de 
Magistrado de ^término, con la dotación anual de veintisiete 
mil pesetas/ a don Julio González Barbillo, que es Magistra
do de ascenso y sirve su plaza como Presidente dé la Audien-' 
cía provincia] de Avila, quedando .en el mismo destinó.

Asi loAdispongo por el presente Decreto, dado en, Madrid 
a doce de septiembre^ de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
' El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

^ A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover en turno segundo a la categoría de 
¿Magistrado de término, cun la dotación anual de veintisiete 
miPpesetas, a don Füiberto Arrontes González, que es Ma
gistrado de ascenso que sirve #sU plaza en la Audiencia terri
torial de Vallado lid, entendiéndose esta promoción con la an- 
tigüedad a todos los eíectos desde el día seis de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, techa en que se produjo la va
cante, quedando*,en el mismo destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  doce de septiemire de mil novecientos cuarenta y cinco.

v FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, ‘

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

/  ^  . . y  -  :  ' *

A propuesta del Ministro de Justicila, cĉ n arreglo* a las 
disposiciones * orgánicas vigentes, '

Vengo en promover en turno primero a la categoría de 
Magistrado de término, con la dotación anual de veintisiete 
mil pesetas, a don Ricardo Alvarez Martín, que es Magistra
do de ascenso y sirvé su plaza en el Juzgado de PHmera Ins
tancia e instrucción número nueve de Madrid, cuyo funciona
rio pasará a servir el cargo de Presidente de la Audiencia 
provincial de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr/d 
a doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco/

FRANCISCO FRANCO
JE1 Ministro dfe Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a lafe 
disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover en turno tercero a la categoría Je Ma
gistrado de término, con la dotación anual de veintisiete mil 
pesetas, a don César Camargo Marín, que es Magistrado de 
ascenso y sirve su plaza de presidente en 1a- Audiencia pro
vincial de Ciudad Real, ‘entendiéndoseésta promoción con la 
antigüedad a todps los efectos desde^el día seis d^ julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco, fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario pasará a servir el cargo*de Magis
trado en la Audiencia territorial de Barcelona.

' Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a doce.de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

A propuesta del tylinistro de Justicila, con \arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes, /

^Verigi. en promover en turno tercero a la categoría de Ma
gistrado de término, con la dotación anual de veintisiete^ mil 
pesetas, a don José Bellod Keller, que es Magistrado de ascen
so en situación de' excedencia forzosa.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,'

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

A propuesta 'del .Ministro dé Justicila, con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes, * f

Vengo,en promover en .turno'* cuarto a la categoría de Ma
gistrado de término, con la dotación anual de veintisiete mil 
pesetas, a don Julián Fornies Pallarés, que es Magistrado^ de 
ascenso sy sirve su plaza coirnp Presidente de Sala de la Au- 
diencia^ provincial de Santa Cruz de Tenerife, quedando en él 
mismo destmo. 

Asi lo dispongo1 por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de septiembre de mil nóvecientos cuarenta y cinco.

I .  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA 

 ̂ A propuesta del Ministro de Justicila, con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes,
 ̂ Vengo oí promover en turno cuarto a la cate^bría le Ma-, 

gistrado de término, con/ la dotación/anuái de veintisiete mil 
-pesetas, a don Acacio Charrín Matrííñ-Veña, que es Magis
trado de ascenso y sirve su. plaza efri la Audiencia territorial 
de Madrid, 'entendiéndose' esta promoción con la antigüedad 
a todos los efectos desde eí día veintiuno d<e julio de mil no
vecientos cuarenta y cinco, fecíra en que se produjo  la va
cante, quedando en el mjsmo destino.

Así lo dispongo por fel presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de septiembre de mil. novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNÁNDEZ CUESTA

DECRETOS de 12 de septiembre de 1945 por los que se 
promueve a la categoría de Magistrados de ascenso a 
los señores que se citan. 

A pfopuesta dé] Ministro de Justicia, con. arreglo ,a las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo ei  ̂ promover, en tumo primorosa la categoría de 
Magistrado de ascenso, con ja dotación ani^l de veinticinco 
mil pesetas, a don Francisco García Espinosa de los Mon
teros, que es Magistrado, de entrada y sirve su plaza en \a 
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, quedando 
en. el mismo destino. ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M|-
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drid a doce de septiembre de mil novecientos, cuarenta y 
cinco.

• i '
FRAN CISCO  FRANCO

«El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes,

. Vengo en promover, en turno primero, a la categoría de 
Magistrado de ascenso, con la dotación anual de veinticinco . 
jnil pesetas, a don Francisco González Inglada, que es Ma- 
gistrádó de entrada y sirve su plaza ert la Audiencia Pro* 
yincial de Soria, entendiéndose esta promoción con la anti
güedad a todos los efectos desde el día* seis de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, fecha en que se produjo la 
yacan te, quedando en el mismo destino. :

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
«cinco.1 -• '

FRA N CISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA .. ■ í . ,

' A propuesta deí Ministro de ju stic ia , con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo ■ en ¡promover, en turnon segundo, a la" categoría de 
Magistrado de ascenso, .co«n la dotación anual de veinticinco 
yriil pesetas, a- don Bernabé Andrés Pérez Jiménez, que es 
M'agistraido de entrada y sirve áu plaza en la Audiencia 
Provincial de Córdoba, quedando en el mismo destino. V 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a docé de septiembre dé mil novecientos cuarenta y 
¡cinco.' ' ■ '*  ■ "

FRA N CISCO  FRANCO
. El Ministro de Justicia,

, RAIMUNQP FERNANDEZ > CUESTA
t , .. i . —  i

A propuesta del Ministro de Justicia, con arregló a las 
disposiciones orgánicas vigentes, 1,

Vengo en promover, en tumo secundo, a la categoría de 
Magistrado de ascenso, con la dotación anual de veintjcinco

* mil p e s e ta s ,a  don Carlos de ,Lara y Guerrero, que e^¡ Ma
gistrado dfe entrada y sirve su plaza en la Audiencia Pro-

• vinciál 'de Castellón, erítendindose esta promoción a todos 
los efectos desde el día seis de julio de miK novecientos 
cuarenta.y cinco, fecha en que se produjo la vacante, que- > 
dando en el mismo* destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
.cinco.. ;

FRAN CISCO  FRANCO
* . ' El Ministró le  Justicia,
KÍAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

— --------------------------------------7~ *  '■ /  -

jA propuesta del Ministro de ju sticia, con arreglo a las
disposiciones orgánicas .vigentes, -

Vengo en promover, en turno tercero, á la categoría de 
Magistrado de ascenso, con la dotación anual de  veinticinco* 
¿nil pesetas, a don Ricardo Sanz del Campo, que es Magis
trado de entrada y sirve su ,plaza ent Audiencia,Provincial 
dé Badajoz, quedando en el mismo destino. , v ;i . , * j 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en íla *  [

drid a doce de. septiembre de mil novecientos cuarenta* v 
cinco. ^

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro de*Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

A propuesta del ’Minisrfo de Justicia, con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en. turno tercero, a la categoría de 
Magistrado de ascenso, con la dotación anual de veinticinco 
mi'l pesetas, a don José Zurita Morata, que es Magistrado 
de entrada y sirve su plaza en la Audiencia Provincial dc- 
Cuenca, ’ entendiéndose - esta promoción con la antigüedad 
a todos los efectos desde el día veintiuno de julio de .mil 
novecientos cuarenta y cinco/ fecha en que se ̂ produjo la 
vacante, quedando en el* mismo destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de septiembre de mil novecientos cuarenta \y 
cinco. ' / . / ' ; •

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a. las 
disposiciones orgánica*» vigentes, • • ■

Vengo en prpmover, en turno cuarto, a ja  categoría de 
Magistrado de ascenso, con la dotación anual .de veinticinco 
mil pesetas, .a don Francisco Camprubí y Pader, que e s Ma
gistrado de entrada y sirve su cargo en la Audiencia Pro
vincial de Segovja, entendiéndose esta promoción con 1a an
tigüedad a todos los efectos desde él día veintidós de agosto 
de mil novecientos cuarenta' y cinco, fecha en que se pro
dujo la vacante, quedandoen el mismo destino. , ‘ .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mar 
drid a doce de septiembre de Nmil novecientos cuarenta y 
cinco. . . "

J  ’  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO ^FERNANDEZ CUESTA

D E C R E T O S  12 de septiembre de por los que se 
promueve a la categoría de Magistrados de éntrada a 
los señores que se citan.

A propuesta del Ministro .de Justicia, con arreglb a  las 
disposiciones-orgánicas vigentes, . ' . '

Vengo en piomover, en tumo primero, a la categoría de 
Magistrado de entrada, con. la dotación anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas, a/don Arturo Serrano Salvador, que 
es Juez de Priméra Instancia e instrucción de término de 
Alcalá de Henares, y destinándole, en plaza de Magistrado, 
a la Audiencia Territorial de Albacete. '

. Asi lo, dispongo por el presente Decreto, dádp en Madrid 
a doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. * 1

FRA N CISCO  FRANC Ó
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA */ ' i .

. A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a las 
disposiciones *organjcas vigentes, *

Vengo en promover, en tumo primero, a la categoría de 
Magistrado de entrada', con la dotación anual de veintitrés 

j m!l quinientas pesetas, a, don Rafael León Brezosa, qúe es 
[ Juez de Primera instancia e instrupción de término de Al*
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'bacete, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a 
todos íos ©íectos, desde el día veintiuno de julio de mil -no
vecientos cuarenta y cinco, fecha en que se produjo la va
cante, quedando en el mismo destino en virtud de lo dispues
to ©n el artículo veinte de la Ley 4© diecisiete de-ju lio  ulti
mo y Decreto de esta fecha.

A s ilo  dispongo (por ©1 presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, ‘RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

- A propuesta del Ministro ¿e  Justicia, con arreglo a las 
disposiciones o rg án ic ^  vigentes,

•Vengo en promover, en .turno segundo, a la categoría de 
M agistrado de entrada,, con la dotación anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas,, a don Antonio Lagpna Serrano, que 
es Juez de Prim era Instancia o Instrucción de término de 
Soria, y destinándole en plaza de Magistrado, a  la Audiencia 
Territorial Oviedo, x* 1 \

Así lo dispongo por ©1 presante Decreto, dado en Madrid 
a  doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a  las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno segundo, a la categoría de 
M agistrado de éntratla, con la dotación anual d© veintitrés 
mil quinientas pesetas, a don M ariano Sánchez del Olmo E s
pinosa, que es Juez de Prim era Instancia e  Instrucción de 
término número dos de Murcia, entendiéndose esta promo
ción con la Antigüedad, a  todos los efectos, desde el día vein
tidós de agosto de mil novecientos cuarenta y c in to , fecha 
én qu© se produjo la vacante; quedando en  el mismo .des
tino en virtud de lo dispuesto en elvartículo veinte de la Lqy 
de diecisiete d© juíio último y Decreto de esta fecha.N

Así lo dispongo por al presente Decreto, dado en Madrid 
a  doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, v  RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA »

^ . 1
A propuesta del M inistro de Justicia, con arreglo' a  las 

disposiciones orgánicas vigentes,
Vengo en promover, en turno tercero, a  la categoría de 

M agistrado de entrada, con lá dotación anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas, a dpn Carlos Vázquez Ruiz, que es 
Juez de Prim era Instancia e Ipstruccjón de término de Fi- 
gueras, y destinándole, en plaza <ie M agistrado, a  Ja Audien
cia Territorial de Cáceres.

* > / / ■  . . .Así lo dispongo tpor ©1 presente Decreto,1 dado en Madrid 
a  doce de septiembre de mil novecientos cuarenta f  cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,  RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

Á propuesta del Ministro Justicia, con arreglo a las 
tiispos^ciónep orgánicas vigéntás,

V e n g o en promover, en turnó tercero, a  lá categoría de 
M agistrado de, entrada, con la dotación anual de veintitrés 
xúil quinientas pesetas, a  don José Muñoz y Núftetz de Pra

do, que os Juéz de Primera Instancia <e Instrucción dé tér
mino en situación de excedencia forzosa.

Así lo dispongo ¡por ol presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y;cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA 

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a ' las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover en -turno tercero a la categóría de 
M agistrado dé entrada, cqn la dotación anual de veintitrés 
m i’ quinientas pesetas* a don José María Pizcueta y Gonzá
lez Albo, qué es Juez de Prim era Instancia e Instrucción de 
término número uno dé Alicante, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad, a todos los efectos, dc<sde el día seis 
de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, fecha en quo 
se produjo lá vacante, y destinándole, en plaza do M agistra

d o , .a la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca. . .
Así lo dispongo pOT ol presente Decreto, dado en Madrid 

a  doce ríe septiembre de mil novecientos cuarentá y  cinco.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA
A propuesta dél Ministro de Justicia, con arreglo a las 

disposiciones orgánicas vigentes,
Vengo en promover, en turno cuarto, a la categoría de 

M agistrado de entrada, con la dotación anüal de veintitrés 
mil quinientas pesetas, a don Baltasar Rull Villar, que e s 1̂ 
Juez de Prim era Instancia e Instrucción de término de Cas

te lló n , entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a  
todos los electos, desde el día seis de julio de mil novecien
tos cuarenta y cinco, fecha en que se produjo la vacante, 
y destinándole, en pla2a de M agistrado, a la A udiencia,Te
rritorial de Barcelona.

Así lo dispongo -por el presente Decreta, dado en Madrid 
á  doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA-

A propuesta del M inistró ' de Justicia, con arregló a las 
disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover en turno «cuarto a la categoría de Mar 
M agistrado de en trada, con la dotación' anual de veintitrés 
mil. quinientas pesetas, a don José Martínez ,y Cánovas del 
Castillo, que es Juez de Prim era Instancia e instrucción d e 
término número uno de Jerez de la F rontera; cuyo funcio
nario pasará a servir ol cargo de M agistrado en la Audien
cia, Territorial de Oviedó.

Así lo dispongo por 6¿ presente Decreto, dado en Madrid 
aMioce de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANC ISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA 

DECRETOS de 12 de septiembre de 1945 por los que se pro
mueve a Fiscales provinciales de entrada y ascenso a don 
Angel Aroca Meléndez y don Pedro González y Fernández 
Villami respectivamente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo trece del 

E statuto dél Ministerio fiscal ©n relación con el veintitrés 
del Reglamento para su aplicación, a  propuesta del Ministro v 
de Justicia; 
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Vengo en promover a la plaza de Fiscal provincial de en- 
trada, dolada con e¡ habei anual de veintitrés mil quinientas 
pesetas, a don Angel Aroca Meléndez, que es Abogado Fiscal 
do término y sirve el cargo de Abogado Fiscal de la Audien
cia Territorial de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto/ dado en Madrid 
a doce de septiembre de mil novecientos cuarenta ys cinco.

  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA 

De conformidad con lo dispuesto*en el artículo trece dél 
E statuto del Ministerio Fiscal en relación con el veintitrés 
de* Reglamento para su aplicación, a propuesta del Ministro, 
de Justicia, v ,

VengtTen' promover a la plaza de Fiscal provincial de as
censo, dotada con el haber a n u a l d e  veinticinco mil pesetas, 
a don Pedro González y Fernández Viílamil, que es Fiscal 
provincial de entrada y sirve el cargo de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de La Coruña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  Madrid 
a doce de septiembre de mil ..novecientos cuarenta y cinco.

» FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,,

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

D E C R E T O  de 12 de septiembre de 1945 por el que se 
declara en situación de excedente voluntario al Magistra
do de la Audiencia Provincial de Salamanca don Fausto 

Sánchez Hernández. 

A propuesta oel Ministro de Justicia y accediendo a lo so- ¡ 
licitado por don Fausto Sánchez Hernández, Magistrado de 
entrada, que deserppeña el cargo de Magistrado en la Audien
cia Provincial de Salamanca, y de conformidad con to d is
puesto en las disposiciones vigedte9,

Vengo en declararle en situación de excedente voluntario. 
Así lo dispongo por e) presente Decreto, dado en Madrid 

a ck>ce de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

D E C R E T O  de 12 de septiembre de 1945 por el  que se 

nombra Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
uno de V a lladolid a don Eduardo Hierro de Medina.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad con7 
lo dispueStQ en el artículo veinte de *a Ley de diecisiéte de 
judo de mil novecientos cuarenta y cinco sobre, reorganiza
ción del Tribunal Supremo, y accediendo a lo solicitado por 
don Eduardo Hierro de Medina, Magistrado de entrada, con 
destino en la Audiencia Territorial de Barcelona, 

Vengo en nombrarle Juez de Prim era Ihstancia e  íhstruc- 
ción 'número un^, de 'Valladolid.

* Así lo dispongo por el preseTite Decreto, dado en Madrid 
•a doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y  cinco.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, v 

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA V - ’ 

 MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONA L

 D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se aprueba un
proyecto de Escuelas prim arias para V e ra  d e  M o n c a y o .

Én virtyd de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educacin Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros.

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Se aprueba el proyecto redactado por la 
Oficina Técnica para constru ir'en  \¿£ra de Moncayo (Zara
goza) un edificio de nueva planta con destino a tres Escuelas 
unitarias, una para niños, otra para miñas y otra d̂e párvulos, 
por su presupuesto total" de ciento sesenta y cinco mil seis
cientas setenta y siete pesetas cdn cuarenta y cuatro céntimos, 
incluidos ios honorarios de formación del .proyecto y direc
ción de las obras,* que asciende cada uno de ellos a mil sete
cientas cincuenta pesetas treinta y siete céntimos y a mil cin
cuenta pesetas con veintidós céntimos los del aparejador..

 Articulo segundo.-y-El mencionado edificio se construirá por 
el sistema* de’contrata y por la cantidad de ciento sesenta y un 
jnil ciento veintiséis pesetas con cuárenta y ocho céntimos que 
importa el presupuesto de esta índole, deducido de su total 
importe el de dicha clase de honorarios.

Articulo tercero.—La cantidad de ciento cuarenta y ún mil 
ochenta y ocho pesetas con treinta y ocho céntimos, a carago 
del Estado (con las partes alícuotas que le corresponden por 
los honorarios de dirección y del aparejador), se satisfará con 
imputacióff al presupuesto del Ministerio, fijándose cuarenta y 
un mil oóhenta y Jocho pesetas con treinta y ocho céntimos 
(contando en ellas las que directamente ha de soDortar por los 
honorarios de formación del proyecto) con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo del vigente Presupues
to del Ministerio de Educación Ñaciomral y lias ^ien mil pe
setas restántes con cargo ^1 de mil novecientos cuarenta y 9eis.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y cinco..

FRANCISCO FRANCO _

El Ministro de Educación Nacional,  
JOSE IBAÑEZ IVIARTTN

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se aprueba 

un proyecto de Escuelas primarias para Aldea de San 

Esteban (Soria). 

 En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación National y previa deliberación del Consejo 
de M inistros/ 

 D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se aprueba ,el proyecto redactado por la 
Oficina Técnica p^ra con» ruir en Aldea de San Esteban (Soria) 
un edificio de nueva planta con destino a do* Escuela^ unita- . 
fias, una para niños y otfa para niñas, por su presupuesto de 
ciento treinta y un mil novecientas setenta y seis pesetas no
venta y un céntimos, incluidos ios honórarios de formación del 
proyecto y dirección de las obras, que asciende cada uno dé 
ellos a mili ‘trescientas n o v e la  y cinco pesetas diez céntimos, 
y los del aparejador, "a ochocientas treirt& V siete pesetas cinco 
CéntimóS. \

Artículo segundo.-—Q u é  el mencionado edificio se construya
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por el sistema de contrata y ypor la cantidad de ciento véin- j 

^ tio ch o  mil trtsc«en‘as cuarenta y nueve pesetas sesenta y seis ! 
^ bén tim o s, a que'asciende el presupuesto de esta índole, una j 

vez deducido de su total importe el de dicha díase de hono
rarios. . > \

Articulo tercero.—Que la cantidad de ciento dieciócho mili 
novecientas dieciocho pesetas setenta y tres céntimos a  cargo 
del Estado (con las partes alícuotas que le corresponden* por i 
los honorarios de dirección de las obras y los del aparejador) 
se satisfaga con imputación al Presupuesto de este Ministerio, j 
fijándose cuarenta y tres mili novecientas dieciocho, pesetas se
tenta y trés. céntimos (contando las mil trescientas noventa y 
cinco pesetas diez céntimos que directamente ha dfe soportar 
como honorarios por ía formación del proyecto) con cargo al v 
capítulo'cuarto, artículo primero, grupo segundo del vigente 
Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional, y las. se- i 
tenta y cinco mil pesetas redantes con cargo al de mil nove- , 
cientos cuarenta y seis. *

Articulo cuarto .—De la aportación que en metálico corres*
iponde al Ayuntamiento de Aldea de San Esteban, por el die2
por ciento del importe de las obras (incluida la parte que le co
rresponde pur ios honorarios de dirección y del aparejador, que 

. no han de ‘ener baja alguna), y qué, en principio, asciende a 
trece mil cincuenta y ocho pesetas dieciocho céntimos, el citado 
Municipio ha depositado once mil cuatrocientas treinta* y nue
ve pesetas ochenta yj cinco céntimos, debiendo ingresar el restó,. 

nsí procede, cuando ’sea requerido por el Departamento, una 
> vez efectuada la subasta..

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de julio dé mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Miijjgtro de Educación Nacional, •

JOSÉ IBAREZ MARTIN 
 

D ECR ETO  de 26 de julio de 1945 por el que se aprueba un 
proyecto de Escuelas primarías para La Rades y La Ve
lilla (Pedrosa, Segovia). 

En virtud de expediente reglam entado, a propuesta del 
M inistro de Educación Nacional y jpreiia deliberación del « 
Consejo d# M inistros, • , v

d i s p o n g o :’

Artículo primero.— Se aprueba el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica ^ara construir en Ca Rades y iLa Vetilla, 
agregados dél Ayunt-amiénto de Pedrosa (Segovia) dos edifi- 
dios de nueva planta con destino a  Escuelas unitaria^ de 
asistencia .mixta, por su presupuesto total para am bas Es
cuelas de pesetas ciento catorce mil ochenta y siete con cin
cuenta y tres céntimos, incluidos los honorarias de formación 
del proyecto y dirección ^le las obras, que ascienden cada 

•uno de ellos mil trescientas veintidós pesetás con noventa 
y seis céntimos, y las setecientas noventa y tres pese tas ' 
con setenta y siete céntimos del A parejador.'

. ArticulO" segundo.—iLos mencionados edificios se confstrui- 
. rán  per el sistem a de contrata  y por las cantidades de cua
ren ta y ocho mil trescientas ochenta y tres pesetas con se- 
tanta y s«Í9 céntimos el de la Escuela de La Velilla y cua
renta y siete mil ochocientas treinta y una con setenta y sei9 
céntimos el de La Rades, a que ascienden los'dresífpuestos 
de esta índole, una vez deducido de su total Importe eJ de 
dicnos honorarios. v

Artículo tercero.—La cantidad de noventa y si^te mil 
ciento setenta y dos pesetas eoti ochenta y cinco céntimos, 
a cargo del Estado (incluidas las p a rte s  alícuotas que le co

i

rresponden por los honorarios de dirección de ' las obras y 
del Aparejador), se  satisfará con amputación d¡\ Preso,puesto 
del Ministerio de Educación Nacional, fijándose cuarenta y 
sipte mil ciento setenta y dos pesetas con ochenta y c^co  
céntimos (incluidas las mil trescientas veintidós pesetas con 
noventa y seis céntimos que directam ente ha ,de soportar el 
rrfismo como honorarios por la formación del proyecto), con 
cargo- al capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
del vigente Presupuesto de dicho Departamento, y las cin
cuenta mil peseta-s restantes, con cargo al de mil novecientos 
cuarenta y seis..- , ^

Artículo Ctiartor—De la  aportación que en metálico ( co
rresponde al Ayuntamiento de -Pedrosa, por el quiñee por 
ciento del im porte de las obras (incluida la p arte  que le co
rresponde. por los honorarios de dirección y del Aparejador, 
que no han dé tener baja alguna) y que, en principio, as
ciende a dieciséis mil novecientas catorce pesetas y .sesen
ta y ocho céntimos, el <Ütado Municipio há depositado cator
ce mil ochocientas veintiuna con noventa y hueve, debien
do ingresar el resto, si procede, cuando sea requerido' por el 
Departam ento, una vez efectuada la subasta, *v

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio d© mil nov^ientos- cuarenta y. cinco.

FRANCISCO (FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,\ JOSE IBANEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D ECR ETO  de 8 de septiembre de 1945 por el que se suspen
de por un año la concesión del pase a supernumerario a los 
Ingenieros subalternos del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos y a los Auxiliares facultativos a sus órdenes que 
se encuentran al servicio activo del Estado.

. Es obligado ‘proclamar y defender en todo caso la prefer 
renda del servicio del Estado que incumbe a aquellos Cuer
pos creados y dedicados para tan falto fin ; obligación que, 
por otra parte, no debe ser considerada como una carga, sino 
como un supremo honor de los Cuerpos que Ja ostentan. Tal 
acontece con el de Ingenieros de Caminos, Cañales y Puer
tos y coh los Auxiliares facultativos que' trabajan a  s u s ^ r -  
den«9. V ¡ T-

. i *  •(En las disposiciones que rigen el citado Cuerpo de inge
nieros destaca constantemente el carácter oficial de su misión * 
y la preferencia de loe servicios del Estado sobre I09 que pü- 
dieran prestar dichos funcionarios en las empresas privadas.

A tal respecto ha de citarse el. Reglam^rito orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puerjtos, apro
bado por Real Decreto de veintiocho de octubre de mil ocho
cientos sesenta v tres. Y cón referencia a la situación dé su
pernumerario, se han dé mencionar el Real Decretó dé vein
ticinco de marzo d£ mij novecients ochenta y uno; que es de 
aplicación general a  los Ingenieros de Caminos, Minas, Mon
tas y Agrónomos, y el Real Decreto de veintidós de, febrero 
de mil novecientos siete, confirmatorio del anterior. En estas : 
lalthñas disposiciones existen' varias que, de modo categórico, 
establecen la mencionada preferencia de los servicios del E s
tado. . \  .

En el momento actual estos servicios requieren personal 
abundante y, sin embargo carecen dél suficiente, situar
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ción aconseja que, en aplicación de esos precedentes y de otros 
roo menos expresivos, se haga efectiva lá obligación que co
rresponde a lo* Ingenieros de Gamillos y Auxiliares faculta
tivos, de atender ^relativamente a lóS servicios del Estado. 
< ?on uná sola excepción; rúan-do dichos funcionarios preten
dan pasar a] servido de 'las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos o al de las Com pañías dé Ferrocarriles, pues- 
'*C' que tratándose de Corporaciones públicas .y de un Servido 
de. especial trascendencia rs Inexcusable tal tolerancia.

En consecuencia de lo expuesto, a propuesta deL.Ministro 
de Obras Pública» v previa deliberación de| Consejo de. Mi- 
aistro.

D I S P O N G O :

Artículo  prim ero.—So suspende por ún año la concesión 
del pause a supernumerario a los Ingenieros subalternos del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 'Puertos y a los Auxiliares fa

l ta t iv o s  a sus órdenes fcju4, a  la publicación d e  este Decre
to, se encueintren al servicio activo del Estado.

 Se exceptúa* de es-ta prohibición a  los ingenieros subalter
nos y Auxiliares facultativos que deseen pasar al servicio de 
fos Diputaciones provinciales, los Ayuntamientos y las Com
pañías de Ferrocarriles, 

 Artículo segundo.—Los Ingenieros y .Auxiliares menciona
dos, al term inar sus estudios en la Escuela respectiva y obte- 

s e r  los títulos que les habilitan .para el ejercicio profesional, 
 incorporarán necesariamente al.servicio del Estado, en el 

que permanecerán inexcusablemente dos ‘Años como mínimo.
Artículo tercero.— Por el Ministro de Obras Públicas se 

dictafá-n las disposiciones necesarias para Áa aplicación de este 
Decreto-

Así lo dispongo .por. el presente Decreto, dadia en Madrid 
a ocho) de septiembre de mil novecientos cuarenta v cinco.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Obras Públicas,
/O SE  MARIA F.-LADREDA Y M.-VALd(ES

DECRETO de 8 de septiembre de 1945 por el que se decla
ran de urgencia las obras de  embalse d e R íosequillo para 
e l  abastecimiento de agua de  M adrid .

P o r Orden nñnisterial de veintisiete de agosto de mil no- 
c iento» cuarenta y cinco fué aprobado el proyecto de em* 
bidsé de Ríosoquilló en el rfp Lazoya, cuyas; obra9 habrán de i 

 ser ejecutadas a  la mayor brevedad para solucionar jas.-.res-., 
tfkeione» del abastecimiento de agua de Madrid, para lo cual 
han de evitarse los retrasos que pudieran producir (as dificul
tades en l a ,  tramitación de los expedientes de expropiación 
frviosa. 

En Virtud de ello, a ' propuesta deí Ministro de O bras Pú- 
y 4p re ria  deliberación tiel Consejo de  Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declaran de urgente realización, a  los 

efectos de que Jes sea aplicado el procedimiento de urgencia 
*n la  expropiación forzosa; previsto en la  Ley de, siete de oc- 
rubrv de mil novecientos trein ta  y nueve, las obras de) em 
balse de Ríogequillo para el abastecimiento de agua de Madrid,

\ Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
¿  ocho de septiembre de mil novecientos cyarenta^ y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

El Montoso de Obras Públicas, 
j e m  MMÜÁ VAéáBBiEbA r  M.-YA u m

D E C R E TO  de 8 de septiembre de 1945 por el que se auto
riza la celebración de la subasta de las obras del pro
yecto de «Red de acequias de riego de Saldaña y Villa
moronta».

^Examinado el expediente instruido por-el  Ministerio de 
O bras Públicas para la celebración de la subasta de las 
obras del provecto de «Red de acequias de riego de Sal- 
daña y Villámorohta», en cuya tram itación se han cum
plido los requisitos exigidos por la legislación vigente en 
Ja m ateria, así como los (preceptos del artículo sesenta y 
.siete de la  Ley de Administración y Contabilidad de la 
,Hatcienda Pública, a propuesta del M inistro de O bras Pú
blicas, y previa 'deliberación' del Consejo d e  M inistros/

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al M inistro de O bras Pú

blicas para la celebración d e  la subasta de las obras del 
proyecto de «Red de acequias de riego de Saldaría y Vi- 

Jlamoronta», tpor su presupuesto de dos millones quimien- 
tas sesenta y dos mil ciento cuarenta pesetas con treinta y 
tres céntim os, que se abonará en fres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
d r id  a ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA, F.-LADRÉDÁ Y M.-VALDES

D E C R E TO  de 8 de septiembre de 1945 por el que se autoriz
a la celebración de la subasta de las obras de saneamien

to de Gibraleón (Huelva).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 
Obras Públicas para la celebración de Ja subasta de las obras 
de «aneamien/o de Gjbraleóri (Hueíyá), en cuya tramitación^ 
se han cumplido los* requisitos exigidos por la legislación vi
gente en la m ateria, así como los preceptos del artículo se
senta y siete d e  la Ley de Administración y Contabilidad de 
la fiacienda Pública, 

A (propuesta del Ministro de O bras Públicas y previa deli
beración del . Consejo de Ministros',

 D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de O bra9 Públicas 

para la celebración de la. subasta de las obras, de saneamiento 
de Gibraleón (Huelva), por su presupuesto de cuatrocientas 
catorce mil ochocientas, tres pesetas con dos céntimos, que se 
abonará eñ dos anualidades.

Así k> d ispongo, por el presente Decretó, dado en Madrid
 2l ocho d e ‘septiembre, de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

, El M inistró de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E TO  de 8 de septiembre de 1945 por el que se declaran 
de urgencia las obras de «Acceso a la presa y torre 

de maniobras del Pantano de la Torre del Aguila».

Por Orden ministérial de tres de agosto del presenté ano 
fué aprobado el proyecto de «Acceso q la presa y torre de 
maniobras de l Pantano de la Torre del Aguila», por sü pre
supuesto de ejecución por contrata de cuatrocientas diecinueve 
mil ochenta y tres pesetas con sfesenta y nueve céntimos.

Teniendo presente que las obras de la T orré de maniobras , 
de didho pantano la a e s tá  ejecutando a satisfacción el SérVi-
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ció de Colonias Penitenciarias M ilitarizadas, bajo la dirección 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, y ‘ que, 
pur lo-tanto, -dicho Servicio está en condiciones de ejecutar 
tam bién las del nuevo proyecto análogamente,

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros, ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declaran urgentes a Jos efectos de la 

aplicación de la Ley de ocho de .septiembre de mil novecien- | 
tes treinta y nueve, las obras de «Acceso a la presa y torre .! 
de maniobras del Pantano do la Torre del Aguila», cuyo pre- ' 
supuesto de ejecución po¿* contrata asciente a cuatrocientas 
diecinueve mil ochenta y tres péselas con sesenta y nueve 
céntimos.

Artículo segundo.—-El convenio que .para la realización de 
estas obras tiene que establecerse entre la Confederación Hi- i 
drográfiea del Guadalquivir y el Servicio de Colonias Peni
tenciarias .\iUitarizadas se': hará- análogamente al efectuado 
para las de la Torre de maniobras del mismo pantano. ¡
* 'A rtículo  tercero.—Si por las circunstancias ' especiales la t 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y el Servicio de i 
Colonias Pehitenciarias Militarizadas estuvieran de acuerdo i 
•r.n que procede i r ,  modificación de los precios, $ea qumentán- j 
dolos o reduciéndolos, y$ que al realizarse la s ' obras sen la ! 
forma propuesta no se pretende óbtener. beneficio de ningún 
género, podrán pi oponer, para su resolución, ai Ministerio, de 
Obras Públicas la modificación de estos precios unitarios, con 
objeto de q-.e resulten más convenientes al coste de las obras. ¡

Artículo cuarto*—Dado el carácter especial del Servicio de>(¡ 
Colonias Penitenciarías que se encarga .de la realización de . 
estos trabajos, ios créditos para estas obras,, así como tas 
certificaciones que se expidan, estarán sometidos a ’os m is
mos descuentos que las demás obras que realiza el Ministe
rio de Obras Públicas por el sistema de administración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid / 
a ocho de .septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

\ , FRANCISCO FRANCO j

El Ministro tte Obras Públicas, - ¡
«JOSE MARIA F.-LAbREDA Y M.-VALDES I

D EC R ET O  de 8 de septiembre de 1945 por el que se de
claran de urgencia las otaras del «Canal del Bajo Gua
dalquivir Sección quinta— trozo primero».

Por Orden ministerial de tres de agosto -ddl presente ¡ 
año fue aprobado ei proyecto d e  «Canal del Bajo Guadal- ‘ 
.qujvir—-Sección quinta—trozo primero» por su presupuesto de 
ejecución por contrata de doce millones ochocientas setenta, 
y  mueve mil seiscientas veintinueve pesetaj> con sesenta y 
dp-S;-céntimos. ^

Se tra ta  de obras que comprenden un |inporta'nte volu
men de movim iento de tierras y que^ por sus dem ás ca
racterísticas y situación, permitirán dar trabajo a gran núr 
mero dé obreros en una de las zonas de la provincia de Se
villa más afectadas por el paro.

La circunstancia de qiie Colonias. Penitenciarias' Militq- ■ 
¿izadas está ejecutando actualm ente la s  del trozo segundo 
de la misma Sección y las de la sexta del referido canal, y 
d e  qué el citado O rganism o cuenta con los elementos in
dispensables de medios auxiliares, sum inistros, campamen
tos móviles para alojam iento y organización adecuada para 
po d er. dar inmediato comienzo a dichas obras, aconsejan ? 
'adjudicársela» en las m ism as form»a y  condiciones* que lo ^

fueron aquéllas, pero con la  obligación de empüear en las
de este, trozo únicamente obreros libres.

En atención a lo expuesto, a  propuesta del Ministro de 
;Obras Públicas, y ¡previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, ♦

D I S P O N G O :  . ,
Artículo primero.—Se declaran urgentes, a los efectos

de la aplicación de la Ley de. ocho de septiem bro.de m i’, 
novecientos treinta y nueve, las obras del «Cañad del Bajo 

| Guadalquivir—Sección- quinta—trozo primero», cuyo presu- 
¡ ,puesto de ejecución por contrata asciende a doce millones 

ochocientas sétenta y nueve mil seiscientas veintinueve pe
setas con sesenta y dos céntimos. N

Art oulo segundo.—l l̂ convenio que para l*a realización*,
| de estás obras, tiene que establecerse entré la Confed^rafcjón

Hidrográfica del G uadalqu iv ir^  el Servicio de Colonias Pe
nitenciarias M ilitarizadas se hará análogamente al efectua
do p a n a  las del trozo segundo de la Sección quinta del mis
mo canal* pero con la obligación de no emplear en la  misma 

 ̂ .más que obrero^ libres;.
i 4. Artículo torfcero.—Si por las circunstancias especiales la 
! Confederación Hidrográfica del Guadalquivir "y' el Servicio*
: de Colonias Penitenciarias M-ilitáiizadas estuvieran do ac u e r-• 
¡ do en que procede la modificación de los precios, sea au

mentándolos o reduciéndolos, ,ya que al realizarse las o b r a s  
en la forma propuesta no se’ pretende» obtener beneficio de 
ningún género, podrán proponer, para su resolución, al MI- 
.nisteno de p b ra s  Públicas la  modificación de estos pre-* 

j dos unitarios, cqn objeto de que resulten más convenientes 
■ al coste .de  ‘las obra^.  ̂ '
' Artículo cuarto.—Dado el .carácter especial del Servicio 

de Colonias Penitenciarias, que se encarga de la  realización 
de estos trabajos, los créditos para estas obras, así como 
las certificaciones que se oxpidan, estarán  sometidos a lo» 
mismds descuentos que las dem ás obras que realiza el Mi-' 
ni¿terio de O bras públicas por el, sistem a de administración» 

Asi ,1o dispongo por el presente Decreto, dado. e<n Ma
drid a ocho de septiembre, de mil novecientos cuaren ta y 
cinco. x • , ,

■ i FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Publicas,
JO$E MARIA F.-LADREDÁ Y M.-VALDES

DECRETO  de 8 de septiembre de 1945 por el que se dec
laran de urgencia las obras de «Red de Acequias y 

Desagües del quinto Sector de la Zona Regable del Ca
nal del Bajo Alboroto».

Por Orden ministerial de veintisiete de agosto de  mil 
novecientos' cuaremta y cinco, fué aprobado el proyecta d© 
«Red de Acequias y liesagües del quinto Seiotor de la Zona 
Regable del Canal del Bajo Alberche», con presupuesto de 
contrata de un millón setecientas ochenta mil trescientas 
una pesetas con trein ta y qcho céntimos.

Teniendo presente que el; Servicio de Colonias Peniten
ciarias M ilitarizadas está  ejecutando cUférentds obras de?. 
Canal, y que, pór lo tanto, es tá  en condiciones de ejecutar 
también las del nuevo proyecto de un modo análogo, como 
.asimismo utilizando obreros libres, a propuesta del M inistro 
de Obras Públicas, -y  previa deliberación del Consejo 
M inistros, [

DISPONGO :
f %

Articulo primero.— Se declaran urgentes, a los efectos 4© 
la aplicación, de ¿a (Ley da ocho de septiembre de mil
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' i *pecientos treinta y nueve, las obras de «Red de Acequias y 

.Desagües del quinto Sector de la  Zona Regable del Canal 
del Bajo Alberche».

Artículo segundo.4—El convenio que para la realización 
<de estas obras habrá de establecerse entre la Junta de Obras 
jy la  Delegación de los Servicios Hidráulicos del T ajo  <a 
jos Servicios de Colonias Penitenciarias Militarizadas, se 
liará análogamente a los efectuados para otras obras de‘1 
.mismo Cana!, teniendo en cuenta la posibilidad de emplear 
pbr'eros libres.

Artículo tercero.—Si por las circunstancias especiales la 
(Delegación de los Servicios Hidráulicos del Tajo y el Ser- 
,vicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas estuvieran de 
«acuerdo en que procede la modificación de los precios, 'sea 
aum entándolos o reduciéndolos, ya que al realizarse las 
pbraá en Ja forma propuesta no se pretende obtener bene
ficio de ningún género, podrán proponer, para su resolu
ción, "al Ministro de Obras Públicas la modificación de «estos 
(precios unitarios, con objeto» de, que resulten más conve-, 
jnientes al coste de las obras.^ , ' <

A r t i l lo  cuarto.—Dado el carácter especial del, Se*rvieio 
de Colonias Penitenciarias,, que se encarga de la realización 
d e 'e s to s  trabajos, los créditos para ^stas. obras, * así como 
las certificaciones (que se expidan, estarán sometidos a los 
mismos descuentos que las dem ás obras que realiza el Mi
nisterio de Obras Públicas por el sistéirjja de administración.

Así lo dispongo po« el presente Déerqto, dadp en Ma: 
drid a ocho de septiembre, de mil novecientos cuarenta y 
«cinco. * •

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Otaras Públicas, .JOSE MARIA F.-LADREDA Y M-VA^DES '

D E C R E T O  de 8 de septiembre de 1945 por el que se autori
za la celebración de l a subasta de las obras de «Distribu
ción de aguas y alcantarillado de Blimea, Ayuntamiento 
de San M artín del Rey Aurelio (Oviedo)».

. Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 
Obras Públicas para la-celebración de la subasta de a Distri
bución de aguas y alcantarillado de Blimea, Ayuntamiento de 
San Martín del Rey Aúrel.io (Oviedo)», en cuya tramitación 
se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación vi
gente en lá materia; así como los preceptos del artículo se
senta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de 

•Ja Hacienda Pública'
i •'A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de^ 

liberación del|Consejo de Ministros, ^ - *
D I S P O N G O  : —

Artículo ÚníOO.~Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas para celebrar la subasta de la9 obras de «Distribución de 
aguas y alcantarillado dé Blimea, Ayuntamiento de San Mar
tín d*l R«y Aurelio (Oviedo)», por su presupuesto^ de tres
cientas treinta y tres mil cuatrocientas octíenta y una pesetas 
ton sesenta y cinco céntimos, que se abonará en dos anuali
dades. , •

Así lo diapongo pior el presente Decreto, dardp en Madrid 
a o^ho de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El MUilfltro de Obrafi Púbilcas,JOS£¡ MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDIES

D E C R E T O  de 8 de septiembre de 1945 por el que se auto
riza la celebración de la subasta de las obras del pro
yecto de «Red de acequias de la vega de Carrión de los 

Condes».

Examinado el expediente Instruido p o r el Ministerio^ de 
Obra9 Públicas para la celebración de la subasta de las 
obras del -rproyectQ de «Red-de acequias de la vega de Ca
rrión dé los Condesé, e n  cuya tramitación se han cumplido 
.los requisitos exigidos por la legislación vigente, así como 
.los preceptos de¡l artículo sesenta y sieté de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda PúblLoa, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo ÚniOD.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para la celebración de la subasta d ^ la s  obras del 
provecto de Red de acequias de la vega .de Carrión d e jo s  

‘'Condes,* por s u ;presupuesto de un millón trescientas once 
mil ¡quinientas cincuenta y ' cuatro pesetas con treintá y ocho 
cén'tiinos, que se abonará en tres anualidades.

Así Iq dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de septiembre de mili . novecientos cuarenta y 
cinco. '

FRANCISCO FRANCO
ElwMinistro de Obrás Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES
D E C R E T O  d e 3 de septiembre, de 1945 por el que se aprue

ba el Proyecto de Bases para la adquisición de «Material 
de Tracción Eléctrica» con destino a los ferrocarriles Vas

Co-Navarro  y de La Loma.

n , Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 
O bras Públicas para la adquisición de ,«Material de Tracción 
Eléctrica» con destino a los ferrocarriles Vasco-Navárrg y de 
La Loma, en cuya tramitación se han cumplido los requisi
t a  exigidos por la legislación vigente en la materia, así como 
los preceptos deCartícifio sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Cón'ah’Üdad de la. Hacienda Pública,

A p r o p u e s ta  de! M inistro.de Obras Públicas y previa deli-v 
beración’ del Consejo de Ministros, /

v  D I S P O N G O :
• Artículo*primerd.—Se aprueba el Proyecto de. Bases para 
la adquisición de «Material de Tracción Eléctrica», con des
tino a Jos ferrocarriles \/asco-Nayarro y de La Loma, ^or sú 
presupuestó de ejecución por administración de ocho millones 
ciento ejnco mil doscientas cincuenta pesetas.

Artículo e fu n d o .— EL gasto a que se refiere^ el artículo, 
anterior se repartirá en la9 tres anualidades siguientes: ocho
cientas diez mil quinientas veinticinco pesetas, en r̂ iil nove- 
c:entoS/Cuárentá y cinco; cuatro millones cincuenta y dos mil 
seiscientas veinticinco pesetas, en mil novecientos cuarenta y 
seis, y tres millones .doscientas cuarenta y-do9 mil. cien pese
tas, en mi] novecientos cuarenta y siete

Así lo dispongo por el presente • Decreto, dado en Madrid 
a ocho de septierrfbre de mil novecientos cuarenta y cinco.

. FRANCISCO FRANCO
) • ■’' El Ministro de Obras Públicas,.JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES
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D E C R E T O  de 11 de septiembre de 1945 por e l que se  
autoriza, l a celebración de la subasta de las obras de abas- 
tecimiento de agua a Iscar (Valladolid). 

Examinado el expediente instruido po-r, el ¿Ministerio de 
Obras Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
de abastecimiento de agua de Iscar (V allado lid ), en cuya 
tramitación se han -cumplido Tos requisitos exigidos por la 
legislación .vigente en la m ateria, así oomo los preceptos del 
artículo sesenta y sreté de la iL^y de Administración y Con
tabilidad de, la Hacienda Pública,; a prepuesta deL  Minis
tro ¿tt Obras Publicáis y previa deliberación ded Consejo de 
M inistros,

D I S P O N G O :  
*

Artículo único.— Sé autoriza al M inistro dé Obras Públi

cas, para la celebración <de la subasta de las obras de abas- 
' tecimiento de agua a ls>>ar (Vahado-lid) po* su presupuesto 
de seiscientas cincuenta y cuatro mil doscientas treón tay  
cuatro pesetas con noventa y cinco céntimos, que4 se abona
rá' (mi dos anualidades. . 4

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ,onee de septiembre de mil novecientds cuarenta y ri XX.

F R A N C IS C O  F R A N C O

Elí Ministro de Obras Publicas, x 
JOSE M AR ÍÁ ' F.-LADREDA Y  M.-VAU>ES 

D E C R E T O  de 11 de septiembre de 1945 por el que se au- 
toriza la celebración de la subasta de las obras de abas- 
tecimiento de agua a Santa Cruz de Moncayo (Zaragoza).

 
Examinado el espediente instruíd-o por el M inisterio de 

Obras Públicas para la celebración de la. subasto de la-s obras 
abasiecimiento de agua a Santa Cruz de Mohcayo (Zara

g o za ),, en , cuy a tramitación se han cumplido los requisitos 
'e l ig id o s  por la legislación vigente en la materia, así opino 

los preceptos dél articuló sesenta y  siete de la (Ley de Ad

ministración y (^ontabilidad de la Hacienda Pública; a p ro
puesta .(íel -M in iftro .d e  Obras Públicas y previa delibera
ción  del Consejo de Ministras; 

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza- al M inistro de Obrasv Públi- 
cas para ía celebración^ de la subasta, de las obras d^l ajb*is- 
t/.» iir:xnau xx ' ayYiu a (Sama <t'ni2'<ie' Morveavo (Zaragoza) 
por# su -presupuesto de ¿osenta,V tfes mil ciento .setenta y  
unaNpeseta-s con sesenta y cuatro céntimos, que jse afepnará 
er- ‘fk)s anualidades. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madt^d 
a once de 'septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministr o de Ob^ae públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDÁ Y M-VALLES 

D E C R E T O  de 11 de septiembre de 1945 por la que se autoriza 
 la celebración de la subasta de las obras de abas- 

tecimiento de aguas a Rascafría (Madrid). 

Examinado el éxtpediénte Justruíd-o por el 'M inisterio de 
Obras Publicas ,para la -celebración de la .subasta de la-s obras 
dé1 abastecimiento de agua a , R am aina (M adrid ), en cuya 
tramitación se han cumplido k)s requisitos', exígicfos por ía 
legislación v;gente/en Taf materia, así com o ios preceptos 
del artículo sesenta y siete de la Ley de Administración y 

' ContaibiHdad. de la fiateienda Públicq ; 1 á ' propuesta • del M i- 
* ! ;

 
nistro de Obras Públicas y previa deliberación deL Consejo
de Ministros, 

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al -Ministro de Obras Públi
ca® para la celebración de la subasta de las obras de abas
tecim iento de agua a Rascafría (M adrid ) por su presupues
to de doscientas noventa y Un piil trescientas cincuenta y  
ocho, pese tas 'con  setenta y ocho «céntimos, que se abonarán 
en des anualidades. 1 ‘ , ■ ,

Así k) d i s p o n g o e l  presente Decreto, dado en Madrid
a once de septiembre de mil novecientos cuarenta y, “cipco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

'EX M inistro de Obras Pública
JOSE M A R IA  F,*LApRfeDA V  M.-VALDES 

DECRETO de 11 de septiembre de 1945 por el que se au- 
toriza la celebración de la subasta de las obras de  
abastecimiento de agua a Belinchón (Cuenca).

Examinado el expediente instruido por el M in is ter io , <}e 
Obras Públicas ,para la celebración do la subasta d e ia s  obras 

de abastecimiento de agua a Belinehón X9uencá)> en cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos exigido? por la 
legislación vigente en” la meterla, así corno lo*?/precefitpe 
del artículo sesenta ¡y s¡iete de 3a iLey de AdminisJJraeión y  
Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del M i- , 
nístrp de O W as Públicas y previa deliberación dél Consejó «dé 
Ministros, 

• D ISPONGO:  
Artículo únloo.— Se autoriza ad M inistro de Q !]t>ras Públi

c a ^  para, la celebración, de la subasta de Tas obras de upas- ' 
x tecimiento vde agua a '  Belinch^tK (Cuenca) por su presu
puesto. de doscientas treinta y nueve m il descienda®, cincuen
ta y nueve pesetas con 'once céntimas, que sé -abonará en 
dos anualidades. 

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid 
a oríce de ,septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Obras Públicas, " 
JOSE M A R IA  P.-LAOREODA Y  M .-V A L M S  * 

D E C R E T O  de 11 de sep tiem bre de 1945 por el que s e  
autoriza la celebración de la subasta de las obras de  
abastecimiento de a g u a  a Campomanes, Ayuntamiento de Lena 

  ( Oviedo) .  

.Examinado e l expediente instri^feo por él M inisterio de 
Obras Públicas ,para le celebración ¿o la subasta dé la® obras 

- de - abastecímientó de agua, a Catñpomanes, Ayuntamiento - 
de Léna ' Xpviedo) ,^en cuya tramitación m  han cúmphdo los 
requisito» exigidos por la^íegtslación vigente ep  la materia, 
¿sí como lo-s. preceptos del artléulo 3©sonta y riete ú e  la  Ley  

de Adm inistración y Contabilidad, de la hacienda Pública; 
a propuesta d eL  M inistro de Obras Públicas y  previa deii- 
beraieión del Consejo dé'M ih iatros, . 

D I S P O N G O :
Artículo ÚnH>0.— Se autoriza ad Ministro* de Obras Públi

cas para la  celebración'’ de. la subasta d© las obras de íibasr 
tecimiento de agua a C^mtpomanes, Ayuntamiento de iLena 
(O viedo ) por su prosupUéíto de $^?An,ta
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*fca pesetas con cincuenta jr; (euatf-d-toéatimioŝ  que s®e abo. 
nará en dos anualidades.

Así lo dispongo por e l. presen^ Decreto, dado en Madrid 
a once de septiembre de .tni! novecientos cuarenta y cirico.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Publicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M>V^LDES * 1

DECR ETO  de 11 de septiembre de 1945 por el que se au
toriza la oelebraoiórt de la subasta de las obras de abas
tecimiento de agua a Gata (Cáceres).

Examinado e l . expediente instruido por el Ministerio .de 
Obras Públicas para la «celebración de la subasta, de las obras 
de abastecimiento de agua # Gata (Cáceres), en cuya tra
mitación se han «cumplido los requisitos exigidos por la le
gislación vigente en la materia, así como los preceptos* del 
artículo sesenta y siete de La Ley /de Administración y Con
tabilidad de la Haciende Pública; a propuesta de) Ministro 

, de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi- ' 
íiistros • ,

; d i s p o n g o :

Artículo ÚnÍCO.-i-Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas para la celebración de la subasta de las obras de abas
tecimiento do agua; a Gata (Cáceres) por su presupuesto de 

’ doscientas cuarenta v tres mil seiscientas treinta y ctiatro 
poseías eptn ochenta y fcrê  céntimos, que se abonará en dos 
anualidades..

Así lo dispongo poir el presen te Decreto, dado en Madrid 
a once de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

, FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Orias Públicas.
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

DECR ETO  de 11 de septiembre de 1945 por el qua se au
toriza la celebraciáti de la subasta de las obras de abas
tecimiento de agua a Baños de Mentemayor (Cacares).

Examinado el expediente instruido por e! Ministerio de 
Obras Públicas para la celebración de la tercera subasitia de 
las óbjas del abastecimiento de agua a Baños de Montema- 
yor (Cáceres), ©n cuya tramitiación se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vigente en la materia, así r 
como los preceptos del' artículo sesenta y siete de la (Ley de 
Administración y Contabilidad de la/ Hacienda Pública; a 
propuesta del Ministro de, O'bmas Públicas y previa deslibe-- 
ración .del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Übrp.s Públi

cas para la celebración de la tercera subasta de las obras de 
abast-e-cirliiento de agua a Báíjos de Monteniavor (Cáceres)

. por si/ presupuesto de doscientjas. veintiséis mil euaitrocien- 
fcas vcchenita y tre,» pesetas con sesenta y siete, céntimos, que 
©e qbonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de septiembre dfc .mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro <Je Obras Públicas,
JOSE MARIA; F^d^ADRSDAY M.-VALDES , I

4 r '

DECR ETO  de 11  de septiembre de 1946 por el que se au
toriza la celebración de la subasta de las obras de abas
tecimiento de aguas a Castillo, Ayuntamiento de Arnue
no (Santander). 

Examinado c¡ espediente instruido por el Ministerio de 
Obras Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
de abastecimiento de .aguas a Castillo, Ayuntamiento de Ar- 
riuero (Santander),' en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos per la legislación vigente en la materia, 
as i ce,me «los preceptos de? artículo sesenta y siete de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 3a. Hacienda Pú- 
bli a ; a propuesta del Ministro de Oora^ Públicas\y previa \ 
deliberación del Consejo dé Ministros,

D I S P O N G O : i
Artículo únfoo.— Se autoriza'al Ministro de Obras Públi

ca© para ía celebración de la subasta de las obras de abas-' 
teum rento de aguas a Castillo, Ayuntarirenfro de Arnuero 
(Santander) por su presupuesto de ciento treinta y nueve mil 
catorce pesetas o en *ru aren-ta céntimos-, que se JMv.v-ará 'en 
dos ^anualidades*.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a once de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. ,

FRANCISCO FRANCO

El M<nkt>ro de Obras públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES'

DECRETO de 11 de septiembre de 1945 por el que se au
toriza la celebración de la subasta ale las obras de abas
tecimiento de agua a Cañaveral (Cáceres).

Examinado el expediente instruido por' el Ministerio de 
Obras. Públicas para la «celebración de la subasta de las obraos 
de aba-stecimientó. de agua a Cañaveral (Cáceres) en cuya 
tramitación se Han cuAiplid-o los requisitos exigidos por la 
legislación vigente en la inaíteria, así como los p ron tos del 
artículo sesenta y siete de la Ley de Aclamó st ración y Con
tabilidad de ja-Hacienda Pública; a propuesta-del Ministro 
de Obras Públicas y .previa cjéliberación del Consejo de Mi- 1 
nistroS,' ■ ' ' . '

V . D IS  B O N G O  :
Artículo único.-—S| autoriza al Ministro d^ Obras Públi. 

cas para la celebración de la subasta-de las obras de abas
tecimiento de agua a Cañaveral (Cáceres) por su presupues
to de doscientas diez mil cincuenta .peseta» con treinta y nue
ve céntimos, que se abonará en dos anualidades.

A,sí lot dispongo ,.por el. presente Decreto,, dado en Madrid 
a once de septiembre’, de fijil novecientos cuarenta y cinco.

. . "  " i  . * \  '

FRANCISCO FRANCO

B1' Afinísimo de Obras Públicas,
. JOSE MARIA F.-LA0REDA Y M.-VALDES

'* ’  . ’ /

DECR ET O de 11 de septiembre de 1945 por el que se au
toriza la celebración de la subasta de las obras de abas
técimiento de agua de Sebes de la Encina (Jaén).

.' Examinado el espediente instruido' por el Ministerio c k s  
Obras Públicas para \la celebración de la subasta de las obras # 
de abastecimiento 'de Baños de la Encina (Jaén), en cuya 
tramitación se* han cumplido lcW requisitos'exigidos por la 
legi^ación, vigente en ̂ a ,«materia, así como loskpreceptos del
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artículo sesenta y siete de la Ley de Administración y Con
í&itjindacl de la Haciendta Pública; a propuesta dd Ministro 
de Obras Públicas «y previa deliberación del Consejo de .Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi

cas para la celebración da la' subasta de las obras de abas
tecimiento' de agua de Baños de la Encina (Jaén) por, su 
presupuesto de seiscientas cincuenta y tres mil cuaírocientas 
diez pesetas con un céntimo, que se abonará en dos anua
lidades. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
^once, de septierhb-re de mil- novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARÍA F.-LADREDA Y M.-VALDES

DECRETO de 11 de septiembre de 1945 por el que se auto
riza la celebración de la subasta las obras de abas
tecimiento de agua de Epila (Zaragoza).

Examinado el expediente instruido por' el Ministerio do 
¡Obras Públicas para La celebración de la subasta de las 
pbras de abastecimiento de agua de Epila (Zaragoza), en 
cuya tramitación 7se lian cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación vigente en La materia, así como los pre
ceptos d̂ed artículo sesenta v siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, y pre^ip^ deliberación dd 
Consejo de Ministros, \

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se autoriza ad Ministro de Obras Públi

cas para la celebración de la subasta de jas obras de abas
tecimiento de agua de Epila (Zaragoza), por su presupuesto 
de ochocientas diez mil ochocientas ochenta y tres peseras 
con sesenta y ocho céntimos, que abonará en tres anua
lidades. ' . _ •

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en* Madrid 
a once de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES 

DECRETO de 11 de septiembre de 1945 por el que se au
toriza la celebración de la subasta de tas obras de con
ducción para el abastecimiento de agua de Barbate (Cádiz).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio do 
Obras P.úbh-cas .para la celebración de la subasto de las obras 
de *'ondiuvión para el abastecimiento dé Bar bate (Cádiz), 
en cuya tro u.ilación se han cumplido Los requisito» exigi
dos [X)i la legis-lación vigente en lav materia, asi cómo los 
preceptos del articulo sesenta y siete de la 'Ley de Adminis
tración y Contabilidad ele la Hacienda Púbiiya;; a propuesta 
del Ministro, de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo *<de Ministros, , V
 D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas para la celebración dé ta subasta de las obras do con
ducción para él abastecimiento de Barbaste (Cádiz) por su 
presupuesto de un millón cuatrocientas cincuenta y siete mil

seiscientas treinta y seis pesetas con ocho céntimos, que le 
 abonará en tres anualidades.

Así lo dispongo por el .presente Decreto,1 dado en Madrid 
a once de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

DECRETO de 11 de septiembre de 1945 por el que se au
toriza la celebración de la subasta de las «obras de defen
sa y encauzamiento del río Cardoner de Castellgali (Bar
celona).

Examinado el expediente instruíd'o por el Ministerio d̂e 
Obras Públicas para la celebración de la subasta do las obras 
de defensa y encauzamiento del río Cardoner, en término 
de Cnstellgalí (Barcelona), e>n cuya tramitación se ha.n cum
plido lo» requisitos exigidos por la legislación vigente en 
la materia, así como los pr<*cepto§ del artícul/o sesenta y 
siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública; a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación (tal Consejo de Ministros, 

w' ' °
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza a<l Ministro (de Obras Públi
cas para la .celebración do la subasta dé las obras de De
fensa y encauzan dentó del río Cardoner, en término deCas- 
tellgalf (Barceb na), por su (presupuesto de doscientas vein
te mil veintiuna pesetas cor once céntimos, que se abonará 
en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCI SCO FRANCO

El Ministro-de. Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M .-VALDES

DECRETO de 11 de septiembre de 1945 por el que se  au
toriza la celebración de la subasta de las obras de  Sa
neamiento de Bogarra (Albacete).

Rxaminado el expediente nistruidp' por el Ministerio de 
Obras Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
de Saneamiento de Bogarra (Albacete), en cuya tramitación 
se han cumplido k*» requisitos exigidos por la legislación 
vigente en la materia,. asi cpmo los preceptos del articulo 
sesenta y siete do la lLey de Admin i s traición y .Contabilidad 
de ’a Hacienda Pública, a prepuesta del Ministro de Obras 
Públicas, y previa deliberaición del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Publi
cáis pkira la celebración de la subasta de las obras d© Sa
neamiento de * Bogarra (Albacete) pior su presupuesto de 
ciento-cincuenta y ocho mil doscientas una pesetas, con cua
renta y un céntimos que se abonará en dos anualidades.

Así k> dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once * de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VAL DES
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D E C R ETO de 11 de septiembre de 1945 por el que se autoriza 

la «celebración de la subasta de las obras de saneamiento 
 de San Esteban de Gormaz (Soria).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 
Obras Públicas .para .la celebración de la subasta de las obras 
de saneamiento ele Sáfi Esteban de Gormaz (Soria), en cuya 
tramitación se han. cumplido* los requisitos exigidos por la 
legislación vigente en la materia, así como los. preceptos del 
artículo sesenta y siete de la Lev de Administración y (Jon- 

'tabiüdad de la Hacienda Publica, [
A prppuesta del Ministro de Obkas Públicas y previa de- 

' iiberación del C onsejo 'de Ministros,

¿ D I S P O N G O :
Artículo Qnioo.—Se autoriza al Ministro de Obr^s ¡Públi

cas para la celebración de la- subasta de las obras de/ sanea
miento de San Esteban de Gormaz (Soria) por su presupues
to de doscientas movenüa mil- ochocientas ochenta y una pe
setas icón veintiún céntimos, que se abonará en ’ dos anua
lidades.

Así lo dispongo »por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de septiembre, de mil novecientos cuarenta y cinco*

F R A N C ISC O  FRA N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O RD EN  de 28 de septiembre de 1945 por 
la que se establece nuevo horario para 
el cierre de espectáculos y estableci
m ientos públicos a partir del día 30 
del corriente. 

Excmo. Sr. : Com independencia de lo 
dispuesto por Ordén circular de la Presi
dencia del Gobierno, para logyar la im
prescindible reducción en el consumo 
eléctrico, respecto a  horario de cierre de 
I09 diversos espectáculos públicos, y que 
afecta, naturalmente, a aquellos que uti
licen el flúido proporcionado por la red 
general, los, que. dispongan ^ r a  su ex
clusivo servicio de medio propio genera
dor de energía eléctrica; tendrán en.rúen
la , á partir dei día 30, en que se adop
tará la núqya hora oficial, y en tanto 
ésta se mantenga, que el cierre de aqué
llos habrá de efectuarse a las horas lími
te que a continuación se expresan,: 

i .°  Los teatros y cinematógrafos ce- 
rarán a las cero horas cuarenta y cinco 
minutos, excepto,. para los teatros, los 
días, de «debut» de primeras p art^ , bene
ficio o fundón homenaje, o que tengan 
eri sus prograipas obras líricas de cu a l
quier clase, en que podrán cerrar a la 
1 , 15 ' horas—debiendo necesar i amenté" co
menzar las répresentaciones de estós úl
timos espectáculos 'a la hora habitual 
en los teatros llamados de verso, que dis
pongan también de generador eléctrico—, 
y para los cinematógrafos, los días de 
proyección de documental declarado de 
interés nacional, en que podrán termi
nar a Ia 1 hora.

2.0 Los Restaurantes, cafes, bares y sa
las de fiestaá cerrarán a la j , 15 horas.

L as diversas Empresas amoldarán las 
hora9 de apertura a las improrrogables 
fijadas ^para el cierfie y se cuidarán de 
hacer público, en sitio 4 )ien visible, que 
disponen de generador propio indepen
diente.

Las1 fachadas, vestíbulos y  looales cuya

iluminaciónN-pueda advertirse desde el 
exterior se mantendrán, induso por aque
llos que dispongan de medio propio de 
producciói^de flúido, con la intensidad 
restringida marcada, por las disposicio
nes en vigor del Ministerio de Industria 
y Comercio.

Si algún espectáculo, no obstante po
seer grupo electrógeno, por cualquier 
fc îusa, incluso accidente o avería, se sir
viera de lq corriente de fci red y funcio
nara con arreglo al horario indicado; siú 
perjuicio de la responsabilidad a qiie hu
biera lugar, vendría obligado por todo 

' el resto de la actual temporada a actuar 
con el horario marcado' por Prestdja^ha 
del Gobierno, p m o  si no dispusiera q í*  
generador.

Lo qué comunico a V. E . para su co
nocimiento y efectos oportunos-, 1 

Dios guarde a V. E. muchos áños. 
Madrid, 28 de septiembre dé 1945.

' P E R E Z  G O N ZA LE Z

Excmos. ^ ¡res  ' -

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D EN  de 27 de septiembre de 1945 por 

la que se dictan las normas para la 

implantación del nuevo, sistema de retribución 

d e  l o s  f u n c i o n a r i o s  de la Ju s

ticia Municipal y las que han de regir 

la competencia de sus organismos y el 
procedimiento de los asuntos judiciales 

que ante ellos se form ulen.

Ilipo. Sr. : E l Decreto de 19 de ene¿ 
ro último, al desarrollar los preceptos 
contenidos en la base octava de la Ley 
para la reforma de la "Justicia Munici
p a l de 19' de julio deNi944, establece 
las retribuciones y plantillas del perso
nal de los Juzgados Municipales, Co
marcales y de P a z ; determina la formá 
de compensar al Estado/de la9 oantida-
des que aean necesarias consignar en

/  -

el Presupuesto paVa la retribución de 
estos funcionarios, y en su disposición 
final autoriza al ' linistro de Justicia pa
ra fijar la forma y etapas en que ha 
de* aplicarse el nuevo régimen económi
co, así como para dictar* las normas pre
cisas para el desarrollo de los precep
tos contenidos en el mismo.

L^s órdenes ministeriales de fecha 6 
y 7 del mes actual^ aprobaron las pro
puestas de los Tribunales calificadores 
de las pruebas de aptitud para el ingre-, 
so en las Carreras de Juez Comarcal y 
Fiscal Municipal y Comarcal, y la£ de fe
cha de 8 y 13 de este mismo mes pu- 

 ̂ Tücan las relaciones fre: los aspirantes 
declarados aptos para 1̂ ingreso 'en el 
Cuerpo Auxiliar de - la justicia Munici
pal. T]odos estos funcionarios han de in
tegrar en lo sucesivo la9 correspondien
tes plantillas aprobadas por el Decreto 
antes citado en unión de los del Cuer
po del Secretariado ■ que actualmente 
sirven destinos en propiedad, previo 
s ^  nombramiento e confirmación, res
pectivamente, en el cargo a que sean 
destinado^ de acuerdo con los precep
tos'orgánicos vigentes.

Por ello es lecesario - determinar la 
fechq en que ha de comenzar a regir 
e l nuevo sistema de retribución q:te el 
Decreto de ; 19 de enere último estable
ce y al propio tiempo desarrolla" los 
preceptos del título V de este Dec.eto, 
a fin de asegurar la necesaria efectivi
dad de los derechós arancelarios que en 
lo sucesivo corresponden al 'Estado y 
evitar el perjuicio que pudiera originar
se por sié inadecuada aplicación, dispo
niendo que en toda clasp de procedi
mientos, áj .formularse' la de»mq.nda o 
reclamación Respectiva se unirá a ella 
el papel de pagos necesario para- el 
abono de los derechos m'a/ncelarios co
rrespondientes. . , • N

. Ai. establecer el nuevo régimen eco
nómico es preciso 'fijar las normas que 
en este orden han de regular loé asun
tos judiciales en trám ite  determinando 
la necesaria separación entre, los dere-
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c h o s  a r a n c e l a r i o s  d e v e n g a d o s  p o r  l o s  

fu n cio n a rio s  de  la J u stic ia  M un icip al y 
lo s  qu e desde la techa de su im p la n ta 
ción  h a yan  de corresp on der al E sta d o .

A sim ism o , y  en v irtiu j de los p recep 

to s co n ten id o s en ia s / b a s e s  n ovena y 

d é c im a  efe la L ey  p a ra \ la  reborm a le la 
J u st ic ia  M u n icip al, ,re la tiv a s  a la com 

p e te n cia  de sus ó rga n o s y a las ñor-, 
m a s  p ro cesa les  que f\an de segu ir los 
p ro ced im ien to s que a n te  ellos se  fo r

m u le n , e s  p reciso  determ in ar el trám i
te  a q u e  han ^ de so m eterse  los a su n te s  

in ic ia d o s  con  an terio rid ad  a la v igen - 
ciíi dei n uevo sistem a y señalar la fe

ch a  a p a rtir  d e  la cual han d e  tener 
a p licació n  los p rin c ip io s  co n ten id o s en 

la s  c ita d a s  d isp osicion es.' *

E n  m érito  de lo e x p u e sto , ^  .
E s té  M in iste rio  ha te n id o 'a  bien d is

p o n e r :

P rim e ro . L o s fu n cio n ario s de la Jus- 

t ic ia  M un icip al serán re tr ib u id o s de co n -, 

form id ad  con  lo d isp u esto  en el títu-' 

lo  V  de») D ecreto  de 19 de en ero  últi- 
* m o , y, com en zarán  a percibir sus h a b e 

r e s  desde el d ía  p rim ero d e  o ctu b re  del 

a ñ o  actu al.

Segundoj. L o s  derechos a ra n ce la rio s  

re la tiv o s  a los a su n to s de la C om peten
c ia  d e  la J u sticia  M u n icip al y del R e

g is tro  C iv il serán  p ercib id o s por el E s

tado en la form a s ig u ie n te :,

A ) En las a ctu a cio n e s ju d icia les, tan- * 

to civile.5 com o crim in ales o de cu a lq u ier 
o tro  orden , m ed ian te  papel de p a g o s al 

E s ta d o . k

B) En los a su n tes  'y  exp ed ien tes re^ 

la tiv o s  al R e g is tro  C i $ l ,  así com o en 
lo s  testim on ios y certifica d o s que de 
e llos se expidar*, p o r m edio de pólizas 

jo  sellos qu e serán adherid os a las ac
tu acio n es p ratticad a 's.

E n  las c ertifica cio n e s o testim on ios de . 
'd ocu m en to s, arqhiyadop en a lgu n a  de las > 
S eccio n es d e l R e g is tro  C iv il, las p ólizas 
o sellos corresporidieptes a los derechos 

v a ran cela rio s  d even gad o s, se unirán a, las. 
d ilig e n c ia s  p ra ctica d a s para sy  exp edi

ción*.
^  ¡

En la V Ncertifica cio n e s re la tiv as  a lo s

a sie n to s  dé I09 libros ^del R egistro, C i
v il a sí com o las refejasntes á fes de v id a  
o ex isten cia  de estad o  c iv il, los sellos 

y. p ó lizas  que acrediten, el abono de los 
derechos a ran cela rio s  d e l E sta d o  se uni

rán  al ejem p lar que se en tregu e al so
lic ita n te . ;

.T ercero . Los. a ra n c e le s ’ q u e han* de  
a p lica rse  en los .asuntos ju d icia les serán 
los* actu a lm en te  v igen tes para, los fun

c io n ario s  de ^  'Justicia, M un icip al, con 
e l 'a u m e n to  del 20 por h o o -a u to riz a d o  

por D ecreto  d e  26 de  Julio  de 1943, en

" V  '

lo s procedim ien tos cu y a  cu a n tía  no ex
ceda de m il p e se ta s; en los a su n to s#cu- 

y a  reclam ación  sea superior a la c itad a 
can tid ad  se ^plicarán jo s  a ran celes que 
rigen  para  los S e r r e ta r io s 'd e  los J u zg a 
dos de P rim era In sta n cia .

i
L o s e: podientes y d ilig en c ias  re la tiv o s 

a l R e g istro  C iv il se regirán  por los de
rechos a ran cela rio s v igen tes , con un au 

m en to del 20 por 100 \mtesj c itad o.

C u a rto . L o s S ecreta rio s de los Ju z

g a d o s  M un icip ales, C om arcales, y de P az 
o su s  su stitu to s estarán  e n c a rg a d o s  de 
h acer efectivo s los derechos aran cela rio s 
en favor del E stad o , y serán d irectam en 

te resp on sables de "su e x a cta  -«aplicación.

Q u in to . En los p ro ce d im ien to s- que 

se  inicien  an te  lo s O r g a h o s  d é l a  J u sti

c ia  «M urycipal, a toda dum anda o  rec la
m ación  ju d ic ia l se  a co m p añ a rá , en pa

pel de p a go s al E sta d o , el im p o rte  In
te g r o  de los jdereehos a ra n ce la rio s  que 

corresp on d an  por dos trá m ite s  y perio
d o s del p rocedim iento, h a sta  su term i-, 

n ació n , y . ,e l t S ecre ta rio  qu e recib^ la 
d em a n d a  in u tiliza rá  la p a rfe  c o rresp o n 

dien te  al prim er período, e n tre g a n d o  al 
in teresad o  la p arte  superior d e b id am |n . 

te selladp con e l 'd e l  Juzgado*

A l” in icia rse  ios d em ás p eríod os proce

sa les se  h ará  de nuevo por el S e c re 
ta rio  resp ectivo  o su su stitu to  la liq u i

dación  de  los derechos d e v en g a d o s jíor 

e l período q u e v se .inicia y se h ará  en 

treg a  ^ I09 in teresa d o s o sus rep resen 

ta n te s  en la m ism a fo rm a  la p a rte  del 
p ap el de p a g o s  corresp on d ien te , q u ed an 

do en  todó caso  unida a l p ro ced im ien 
to la p arte  in ferior.

S i los litig a n te s  d eg isten  de las r e c ia -  

m a rio n e s fo rm u la d a s ^ p o d rá n  so lic ita r 
la  e n tre g a  del p ap ei de p a go s, ap o rtad o  

en la cu an tía  que no h a y a  sido p re c iso  

in u tilizar para  el abono, de lo s derech os 

a ra n ce la rio s  d even ga d o s h a  s t a  e l mo- ¡ 
m en tp  del d e sistim ien to .

É n  lo s a su n to s  re la tiv o s al R ^ i^ t r o  

C iv il ,  «el* S e c re ta rlo  del Ju zg a d o  o su  

su stitu to , al in icia r el e x p e d ie n te  o a n 

tes de expedir las certifica cio n es so li
c ita d a s  e x ig irá  de (&» in teresad o s, o sp s 

R e p re se n ta n te s  la e n tre g a  de las p ó liza s  
y  sellos n eo esários p a ra  e 1 abon o de los 

derech o s de aran cel, la s  icu a les, p re v ia  

su in u tilizació n , fijará  en ca d a  caso  en 

e-1 e x p e d ie n te \ tra m ita d o  o a rch iv a d o  o 

en ' el e jem p lar de  la certifica ció n  qu e * 
e n tré g e  áj so lic ita n te , . . 7

S e x to . L os S ecre ta rio s  d^ los J u zg a 
d o s M u n icip a les, C o m a rca le s  y  de F az 

o  sus su stitu to s  están  fa cu lta d o s para • 

e x ig ir la  los litig a n te s  o a su s re p re sen 

ta n te s  le g a les  el im p orte  dél .p ap el se-

liado qu e se em plee, en las actu aciones 
ju d icia le s  desde el m om ento en que és
ta s  se p ra ctiq u en , y p o d ián , én hd 'o 

ca so , h a cerlo  e fe ct iv o  en la form a qu e 

p re v ien e  la d isp osición  gen era l qu in ta  

( del D ecreto  d e  22 de sep tiem b re d e  

! l 9J7-, . * .
i S ép tim o . L o s - l i t ig a n t e s  q u e  h ayan  

sido d e c la ra d o s p ob res en sen tid o legal 
g o zarán  de los beneficios q u e  a e s u  ‘si
tuación  con ceden  las d isp o sicio n es v i-1 
g e n te s. y

, * En cu an to  al R e g is tro  C ivil se e sta rá  
a 1< estab lecid o  por la leg is lac ió n  e sp e 
cial r e la t iv a  a esta  m a teria .

O c ta v o . Para  a se g ü ra r  la efectivÜdad 
de los d erechos a ra n ce la rio s  que co rres
pon dan  al E s ta d o , todos los ¿ p ro cedi
m ien tos- ju d icia le s  se so m eterán , -una 
vez^ co n clu so , a lo  d isp u e sto  en el ar-

( tícu lo  30 del D ecreto  de 19 de enero
' del co rrien te  ano.

N oven o. L o s  ̂Secretarios* ^le os Ju z
gado^ M u n icip ales, C o m a rc a le s ^  y de 

, P a z , en los p ro ce d im ien to s de te d a s
\ c la se s  qu e se encuen tren  en tram itació n
: el d ía  prim ero de octu b re  p ró xim o, pro

ced erán  a liq u id a rlo s en la form a pre- 
! ven ida  en tes p resen te d isp o sició n , cual- 

j  q u iera  qu e sea el e stad o  procesa) en 
I q u e  el asU nto se en cu en tre, percibiend o 

lo s  fu n cio n a rio s  de la. J u stic ia  .Munici
pal los dercefm s de a ran cel q u e  le co 
rresp on dan  por los period os, in cid en tes 
y  trám ite s  a n ter io re s  a la d ta d a  tech a 
y  liqu idan do los qu e sé  d even gu en  con  
p o ste rio rid ad  a ella  en beneficio  del E s 
tado y on la form a e stab lec id a .

¡ V  D écim o. L o s  S e c re ta rio s  de* los Jufc- 
i g a d o s  M u n icip ales*  C o m a r c a le s  y d e ,
j P az q u e  hubieren  o p tad o  por se g u ir 
> p e rc ib ie n d o . sus in g re so s  con a rre g lo  al 

a ra n ce l, se  som eterán  en cu a n to  a la 
fo rm a  de hacer e fe c tiv o s  su s h a b eres 
a lo e sta b lec id o  en la d isp osició n  tra n 
sito ria  p rim era  d e f  D e cre to  de 19 do
enere* ú ltim o. . ' !

U ndécim o. T odos cuantos asuntos se
inicien en los Juzgados (M unicipales, C e* 
m areajes y dé Paz con posterioridad a l 
p rim ero .d e  00 ubre ded año actu a l, serán 

: tram itados y se a ju starán  en cuanto a  
. la  corqpetencia de los órgan o s jurisd icio- 

' nales an te  quien se' form ulen a lo" esta- 
1 Mecido en las disposiciones cop ten idas en 

fas bases novena y décim a de la Ley de 
Ju sticia  M unicipal de 19 de julio*de 1944.*

I ' . y

A quellos que se encuentren én tram i
tación en la fecha indicada seguirán  has
ta el final etí procedim iento por el trá - ' 
m í e  qüe se in iciaron, tanto én su pri
m era instancia com o é n 1 cuan tos inciden
tes y recursos pudieran ^form ularse, no 
experifnerttándo m odificación a lgu n a  por 

l a s ;  re form as procesales o de com peten-

• ‘ ' • * • ■:
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d a  estableadas por la Ley de Justicia 
Municipal.

(Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 27 de septiembre de 1945.

F E R N A N D E Z  C U E S T A

Mino. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 22 de septiembre de 1945 

p o r  l a  q u e  se concede la excedencia a 

don Fernando Fernández García,  Juez 

de Primera Instancia e Instrucción de 

Pina de Ebro.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
poi; don Fernando Fernández García* 
Juez de Primera Instancia ' e Instruc. 
ción, de categoría de entrada, que des- 

'empeña el cargo en'ei Juzgado de Pina 
de Ebro, 

'  Este. Ministerio, n con arreglo a las. 
disposiciones orgánicas vigentes, ha te
nido a bien declararle én situación de 
excedencia por tiempo no menor de un 
año. „ 

Lo que participo a V. l .\  para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, de septiembre de 1945.^— 
P. D ., I. de Arceneguil

. limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL.

O R D E N  de 21 de septiembre de 1945

por la que se regula en la Enseñanza 

privada el ejercicio de la facultad concedida 

a  los licenciados, padres, tutores 

o representantes legales para  

otorg ar la suficiencia a  los alumnos de E n

señanza Media.

ilmoij S r . ; Se r$conoce en las vigen
tes d i  suposiciones de- Enseñanza Media 
que lós estudios del Bachillerato pue
den . cürsárse' privadamente bajo la in
mediata dirección de profesores que 
sean licenciados en Ciencias y en Le- 
irasj o con la de los padres, tutores o 
representantes legales. El ejercicio de 
esta facultad ha producido, en el trans-, 
curso dé, su aplicación, numerosas so
licitudes .que, tanto en el orden admi-' 
riistratiyo como docente, han demos

trado la conveniencia de fortalecer los 
métodos existentes y la necesidad de 
oiientarles por derroteros distintos, que 
aseguren una más directa observación, 
limitando, a dicho objeto, las autoriza
ciones a Jos primeros cursos del Ba
chillerato y encomendando a K,s Insti
tutos Nacionales de Enseñana Media 
o a los Colegios reconocidos legalmente 
la posterior formación* cultural de los 
alumnos de Enseqana Media (privada; 
con tal finalidad*,

É ste  Ministerio dispone:

Primero.—A partir del próximo cur
so académico, la facultad de los padres 
o representantes legales de los alum
nos de ' Enseñanza Media, para suscri
bir el Libro de calificación escolar de 
sus hijos On representados, quedará li
mitada al primer curso, requiriéndose 

, que estén e n ' posesión de un titulo de 
Facultad universitaria o uno legalmen
te asimilado a éste y únicamente ten
gan sü residencia y vecindad én pobla
ciones donde río exista instituto Na
cional de Enseñanza Media, Colegio le- 
galmenté reconocido, Escuela privada 

'dé Enseñanza Media igualmente auto
rizada o Licenciados en posesión de 
la autorización profesional del Co'legio 
Oficial de Doctores y Licenciados co
rrespondiente.

 ̂ Segundo.— Que, cuando 9e trate de 
Licenciados, fas autorizaciones podrán 
referirse, a uno de los tres primeros 
cursos dél Bachillerato y serán otor
gadas por los mismos procedimientos y 
en igéal forma a lay empleada actual-, 
mente. 

Tercero,— Que' tanto ios pases que 
concedan los padres de los alumnos co
me el de los Licenciados autorizados 
para la enseñanza, sólo producirán 
efectos académicos respecto a aquellos 
^alumnos que hayan, sido' presentados co
me» tales durante el primer tercio de 
ciada cur^o académicq y que con an
terioridad tengan / formulada *su matrí
cula por enseñanza privada y precisa
mente para cursar, sus estudios bajo la 
inmediata dilección de las perdonas a 
que se refieren los números primero .y 
segundo. 

Cuarto .—Q ue cuando ios pases pro
cedan de Licenciados, las diligencias en 
el Libro de calificación escolar, de lós 
alumnos habrán de ser suscritas por dn 
Licenciado én Ciencias y otro en' Fi
losofía y Letras- que cuenten con la de-' 
bida au ¡tqrizacióñ y precisarán tam
bién de profesorado, que. í>or sus títu
los prej uzgtie la compoten ci a necesaria 
por' Ip que se refiere a la  enseñanza de

Religión y  a  la de Complementos de 
Educación artística y física.

La s autorizaciones, dentro del límite 
citado, no ‘podrán concederse para un 
número de alumnos superior a treinta, 
siendo indispensable que su residencia' 
y vecindad sea la misma que la de.,los 
Licenciados.

Quinto.— Que a  la solicitud de auto
rizaciones deberá acompañar una cer
tificación acreditativa do que por dos 
alumnos interesados se reúnen los re
quisitos determinados en el húmero ter
cero de esta Orden, justificante que <Je~ 
berá ser suscrito por el Secretario del 
Instituto a que corresponde con el vis
to bueno del Director. Sin el cumpli
miento de estos requisitos no será ad
mitida ninguna solicitud ni relaciones 
de alumnos por el Colegio Oficial dev 
Doctores y Licenciados. N

Sexto.— Los alumnos que hayan cur
sado los tres primeros cursos , por esta 
clase de enseñanza quedarán adscritos 
automáticamente, y  a su elección, a la 
oficial, a la colegiada o a  la no oficial 
no colegiada; y  

Séptimo.— Se considerarán derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido por la presente, quedando 
autorizada esa' Dirección General pata 
resolver cuartas incidencias se promue

v a n  relación a la misma...
L o  digo a V. ¡i. para su conocimien

to y demás efectos.

' Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1945.

IBANfEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de Oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Aspirantes a Registradores 

de la  Propiedad

Convocando en segundo llamamiento  
para la práctica del primer ejercicio .

Se convoca para que actúen en se
gundo llamamiento del primer ejercicio 
de e$tas oposiciones a los. señores opo
sitores comprendidos desde él número 
416 al 4Ó5, ambos inclusive, para él dí^ 
2 de octubre 'próximo, a las dieciséis 
horas, en ©1, locá¡l del Colegio/ Notarial 
de Madric^. 1

Lo qup se hace publico para general 
veo noci miento. *

Madrid, 25 de septiembre de 1945.—  
El Secretario ,del' Tribuna!, Federico 
Bravo.— V .0 fe.°, el Presidente, Pablo 
fórdán de Urríes.


